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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 10 de diciembre de 2004, por la que se
establecen las Bases Reguladoras para la concesión
de becas destinadas a la Formación e Investigación,
y se efectúa la convocatoria para el año 2005.

P R E A M B U L O

La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la
Junta de Andalucía, consciente de la necesidad de aportar
al titulado universitario una experiencia en las áreas de su
competencia que facilite su posterior incorporación al mercado
laboral, en consonancia con el objetivo básico de la Comunidad
Autónoma de Andalucía establecido en el artículo 12.3.1 del
Estatuto de Autonomía para Andalucía, pretende establecer,
mediante la presente Orden, la normativa que ha de regir
las convocatorias de becas a conceder, agilizando con ello
la tramitación de las correspondientes convocatorias y homo-
geneizando las condiciones y requisitos que deben reunir los
becarios. En este sentido, y apostando por las competencias
tendentes a la innovación y al desarrollo de la sociedad de
la información y el conocimiento, pretende incorporar las tec-
nologías de la información en las relaciones que establece
con los ciudadanos, para ello, mediante la presente orden
habilita el procedimiento de solicitud de las referidas becas
por medios electrónicos, de conformidad con lo preceptuado
por el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula
la información y atención al ciudadano y la tramitación de
procedimientos administrativos por medios electrónicos (in-
ternet).

La experiencia adquirida en anteriores convocatorias y
el objetivo de seguir apoyando la formación e investigación
en materias específicas de esta Consejería, así como el cum-
plimiento de lo dispuesto sobre aprobación de bases regu-
ladoras, justifican la necesidad de promulgar la presente Orden
que, incluye el contenido mínimo indispensable de las con-
vocatorias que, en su caso, podrán ser aprobadas.

A este respecto, en su Disposición Adicional Unica se
incluye la convocatoria de becas para el año 2005, que en
sucesivos ejercicios deberá efectuarse mediante órdenes sin-
gulares de esta Consejería con observancia del régimen regu-
lador que ahora se aprueba.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el
artículo 107 del Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en relación con el artículo 10 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, Título desarrollado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos, y en uso de las atribuciones que han
sido conferidas por el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

o normas reguladoras de la concesión y disfrute de las becas
de formación e investigación de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía.

Artículo 2. Principios que rigen la concesión.
Las becas a que se refiere la presente Orden se otorgarán

con arreglo a los principios de publicidad, libre concurrencia
y objetividad, en régimen de concurrencia competitiva y con
limitación a las disponibilidades presupuestarias existentes.

Artículo 3. Finalidad y materia.
Las becas que se regulan en la presente Orden tienen

como finalidad la formación de personal y la realización de
estudios y trabajos de investigación en materias de compe-
tencia de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar las becas objeto de esta Orden las

personas físicas que, en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, reúnan los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o de algún otro Estado
miembro de la Unión Europea o acreditar permiso de residencia
o autorización de estancia por estudios en caso de ser extranjero
vinculado con la Comunidad autónoma y ser vecino en cual-
quiera de los municipios de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía o miembro de una Comunidad Andaluza asentada fuera
del territorio andaluz reconocida como tal, de conformidad
con lo establecido en la Ley 7/1986, de 6 de mayo.

b) Estar en posesión de la titulación universitaria requerida
en la convocatoria.

c) No haber sido separado del servicio o despedido de
cualquiera de las Administraciones Públicas mediante expe-
diente disciplinario.

d) No haber recaído sobre él resolución administrativa
o judicial firme de reintegro, consecuencia de procedimientos
sustanciados en el ámbito de la Administración de la Junta
de Andalucía, o en su caso, acreditar el aplazamiento o frac-
cionamiento de la deuda correspondiente.

e) No haber sido condenado mediante sentencia firme
a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

2. Además de los anteriores, la convocatoria de becas
podrá exigir otros requisitos específicos, tales como conoci-
miento de idiomas, transcurso de un número máximo de años
desde la finalización de los estudios universitarios requeridos
por la convocatoria o cualquier otro requisito que resulte ade-
cuado a la finalidad y materia de la beca.

3. Los requisitos deberán mantenerse hasta la finalización
de la beca, incluidas, en su caso, las prórrogas de que pueda
se objeto, excepto el de no haber transcurrido un número
determinado de años desde la finalización de los estudios uni-
versitarios, cuando se exija como requisito específico.

4. El disfrute de una beca al amparo de la presente Orden
es incompatible con cualquier otra beca procedente de cua-
lesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

Artículo 5. Número y dotación de las becas.
1. El número de las becas se determinará en la corres-

pondiente convocatoria, de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias existentes.

2. Cada beca comprenderá:

a) Una asignación mensual cuya cuantía bruta se espe-
cificará en la correspondiente convocatoria, que estará some-
tida a la retención fiscal que le corresponda, y que se abonará
durante todo el período de disfrute de la misma por men-
sualidades vencidas.
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b) Un seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

Asimismo, podrá comprender gastos de carácter extraor-
dinario ocasionados por la actividad, desplazamientos, alo-
jamientos, manutención, etc., previa autorización expresa del
titular del Centro Directivo correspondiente al que figure ads-
crito el becario.

3. La asignación mensual de las becas que sean objeto
de prórroga experimentará durante la misma la correspondiente
revisión con arreglo al Índice de Precios al Consumo. No obs-
tante, convocatorias posteriores de becas que deban ejecutarse
concurriendo con las becas prorrogadas, podrán establecer
para estas becas la misma asignación mensual.

4. La autorización o realización de los gastos de carácter
plurianuales se subordinarán al crédito que para cada ejercicio
autorice el Presupuesto.

Artículo 6. Duración.
1. Las becas tendrán una duración inicial máxima de

doce meses, pudiendo prorrogarse, en su caso, por otros doce
meses, como máximo, con la limitación establecida en el apar-
tado 3 de este artículo, siempre que lo permitan las dispo-
nibilidades presupuestarias y con arreglo a lo dispuesto en
el Decreto 44/1993, de 20 de abril, por el que se regulan
los gastos de anualidades futuras. Antes de transcurrir el perío-
do inicial de las becas y siempre que el beneficiario haya
cumplido las obligaciones establecidas en el artículo 14 de
esta Orden, el titular de la Secretaría General Técnica, teniendo
en cuenta la memoria elaborada por los becarios y el informe
del director del trabajo o, en su caso, tutor, podrá prorrogar
el disfrute de las mismas mediante resolución que deberá dic-
tarse al efecto, por delegación del titular de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa en los términos del artículo
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. El período de duración se contará desde la fecha de
iniciación de las actividades becadas, la cual se determinará
en la respectiva resolución de concesión, debiendo tener lugar
su iniciación necesariamente dentro del ejercicio en que se
efectúa la convocatoria.

3. Si se hubieran disfrutado con anterioridad becas de
la misma finalidad y materia que la convocada, en ningún
caso la acumulación máxima entre ésta y las anteriores podrá
exceder de 36 meses.

Artículo 7. Normas generales del procedimiento de
concesión.

1. El procedimiento de concesión se ajustará a lo dispuesto
en la presente Orden, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en la Ley 9/2001, de 12 de julio,
por la que se establece el sentido del silencio administrativo
y los plazos de determinados procedimientos como garantías
procedimentales para los ciudadanos; en el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico; en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el Decreto
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información
y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos
administrativos por medios electrónicos (Internet), y en la
demás normativa de aplicación.

2. Las solicitudes se presentarán dentro del plazo que
establezca la Orden de convocatoria, debiendo tramitarse, valo-
rarse y resolverse de forma conjunta todas las presentadas.
Las becas se concederán a las solicitudes que, reuniendo los

requisitos exigidos en la presente Orden hayan obtenido mayor
valoración conforme al artículo 11 de la misma.

3. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados se publicarán en el tablón de anuncios
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa así como
en la página web de la misma, en la dirección electrónica
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa,
en los términos del artículo 59.6.b. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sustitu-
yendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo
los mismos efectos.

Artículo 8. Convocatoria.
1. La convocatoria de becas se efectuará mediante la

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
una Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
preferentemente en convocatoria única anual, en la que se
incluyan todas las becas de los distintos Centros Directivos
de la Consejería y, siempre, teniendo en cuenta las dispo-
nibilidades presupuestarias.

2. Las convocatorias habrán de especificar la aplicación
de la presente Orden a la concesión y disfrute de las becas,
con expresión del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
en el que se publicó, como normativa específica reguladora
de las mismas, sin perjuicio de la aplicación de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, así como los siguientes extremos:

a) Número de becas que se convocan.
b) Distribución y adscripción de becas por Centros

Directivos.
c) Cuantía bruta de la asignación mensual de las becas.
d) Finalidad y materia de las becas.
e) Plazo de presentación de solicitudes.
f) Titulación y requisitos exigidos a los beneficiarios con-

forme al artículo 4 de la presente Orden.
g) Méritos específicos para la concesión conforme a lo

previsto en el artículo 11.1.e) de la presente Orden.
h) Las determinaciones que deban especificarse en la

convocatoria del ejercicio en cumplimiento de lo que establezca
la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma u otras
disposiciones de aplicación, así como aquellas otras que se
considere necesario especificar.

Artículo 9. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes, podrán realizarse a través del modelo

impreso que figura como Anexo a esta Orden, o bien a través
de medios telemáticos.

2. Las solicitudes en modelo impreso se dirigirán al titular
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa y se presentarán, bien en el Registro
General de la citada Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, núm. 14, o en
los Registros de los demás órganos y en las oficinas que corres-
pondan, de conformidad con lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3. Para la realización de las solicitudes a través de medios
telemáticos, se deberá utilizar el certificado de usuario
X.509.V3, expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre-Real Casa de la Moneda, en la forma regulada en
el Anexo III del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el
que se regula la información y atención al ciudadano y la
tramitación de procedimientos administrativos por medios elec-
trónicos (Internet) (BOJA núm. 134, de 15.7.2003), y realizar
los trámites que se indican, bien en el enlace de la página
Web de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, en
la dirección electrónica, http://www.juntadeandalucia.es/inno-
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vacioncienciayempresa, bien en el portal de la Administración
de la Junta de Andalucía, en la dirección electrónica
http://www.andaluciajunta.es.

4. El plazo de presentación de solicitudes será el que
figure en la correspondiente convocatoria.

5. La solicitud comporta la necesidad de cumplimentar
debidamente declaración responsable, de estar, en la fecha
de terminación del plazo para presentar solicitudes, en pose-
sión de los extremos que se detallan a continuación, y que
figura como Anexo 1 de esta Orden, con el compromiso por
parte de los participantes en la respectiva convocatoria de
presentar la correspondiente acreditación en el supuesto de
resultar preseleccionados:

a) Número del Documento Nacional de Identidad. Los
solicitantes extranjeros número del permiso de residencia o
estancia por estudios en España.

b) Declaración expresa responsable de ser vecino en cual-
quiera de los municipios de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía o de ser miembro de una comunidad andaluza asentada
fuera del territorio andaluz o de ser extranjero con permiso
de residencia o autorización de estancia por estudios en España
con vinculación con la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Declaración expresa responsable de estar en posesión
de la titulación universitaria exigida en la convocatoria, y para
el caso de no disponer del mismo, certificación acreditativa
de haberlo solicitado y tener abonados los derechos, indicando
Universidad donde cursaron sus estudios y fecha de finali-
zación de los mismos, así como de la documentación acre-
ditativa de los méritos a valorar para la Comisión de selección.

d) Declaración expresa responsable de no haber sido sepa-
rado o despedido del servicio de cualesquiera de las Admi-
nistraciones Públicas mediante expediente disciplinario.

e) Declaración expresa responsable de otras becas con-
cedidas y/o solicitadas por otras Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, de las que
esté disfrutando en el momento de la solicitud y, en su caso,
el compromiso de renunciar a las mismas en el supuesto de
resultar seleccionado.

f) Declaración expresa responsable relativa a que sobre
el solicitante no ha recaído resolución administrativa o judicial
firme de reintegro, consecuencia de procedimientos sustan-
ciados en el ámbito de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, o en su caso, acreditar su ingreso, aplazamiento o frac-
cionamiento de la deuda correspondiente.

6. Finalmente la documentación se completará adjun-
tando a la solicitud aquellas otras declaraciones que se exijan
en cada convocatoria en cumplimiento de lo que establezca
la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma u otra
disposición de aplicación.

7. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o
no se acompañase la declaración responsable que se señala
en el apartado anterior, se requerirá al interesado para que,
en el plazo de diez días naturales, subsane la falta o acompañe
los documentos, con la indicación de que, si no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada por el titular de la Secretaría General
Técnica por delegación del Titular de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, en los términos previstos en el
artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Artículo 10. Comisión de Selección.
1. Para llevar a cabo la valoración de las solicitudes y

la selección de los candidatos, se constituirá una Comisión
de Selección adscrita a la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

2. La Comisión de Selección tendrá la siguiente com-
posición:

Presidente: designado por el titular de la Secretaría General
Técnica.

Vocales: el titular de cada Centro Directivo al que se ads-
criban los becarios designará dos vocales entre el personal
que preste servicios en el centro respectivo.

Un Secretario, con voz y sin voto, designado por el titular
de la Secretaría General Técnica.

3. La Comisión de Selección se regirán por las normas
contenidas en el Capítulo II del Título II de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 11. Criterios y procedimiento de selección.
1. La selección de los candidatos se efectuará previa valo-

ración de los méritos alegados en cada uno de los apartados.
Por cada uno de estos, se obtendrá una puntación parcial
resultado de la suma de los distintos conceptos que se indi-
quen. Esta puntuación parcial se verá afectada por el peso
global máximo de cada apartado. La valoración final de la
solicitud se obtendrá con la suma de las puntuaciones de
los distintos apartados.

Los conceptos a valorar son los siguientes:

a) Expediente académico (Peso global: 50%).
Se valorará la nota media del expediente académico (entre

1 y 4 puntos) correspondiente a la titulación alegada para
la obtención de la beca objeto de la convocatoria.

La puntuación máxima parcial en este concepto es de
4 puntos.

b) Otra titulación universitaria (Peso global: 5%).
En el caso de poseer otra/s titulaciones universitarias de

grado superior, se valorará con un total de 5 puntos.
En caso de titulaciones universitarias de grado medio no

necesarias para obtener las de grado superior anteriormente
alegadas, se valorará con 3 puntos.

La puntuación máxima parcial en este concepto es de
8 puntos.

c) Trayectoria investigadora y publicaciones (Peso glo-
bal: 15%).

Los cursos o seminarios de doctorado se valorarán otor-
gando un 0,25 puntos por crédito, con un máximo de 5 puntos.

Si se alegan proyectos finalizados de investigación tute-
lada, se otorgan 2 puntos.

En el caso de tesis doctoral, se otorgan 5 puntos.
Las publicaciones se valorarán hasta un máximo de 3

puntos, otorgando un valor de 0,5 a cada una de ellas. Las
mismas deben reunir los siguientes requisitos:

- Tener carácter científico o divulgador en relación directa
con el objeto de la beca.

- Publicarse con el correspondiente ISBN o ISNN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre y ape-

llidos del solicitante, como autor de la misma.
- Tener una extensión mínima de 5 páginas sin incluir

aquellas que no formen parte del texto específico de la publi-
cación, como prólogos, presentaciones o índices.

La puntuación máxima parcial en este concepto es de
15 puntos.

d) Cursos y seminarios directamente relacionados con la
materia objeto de las becas (Peso global: 25%).

Se valorarán cursos (recibidos o impartidos por el soli-
citante) organizados u homologados por Universidades y Orga-
nismos públicos, computándose 0,10 puntos por cada hora
lectiva, con un máximo de 25 puntos. En el supuesto de
participación en docencia, sólo se valorarán las horas corres-
pondientes a una edición del curso, aunque se repita su
impartición.

La puntuación máxima parcial en este concepto es de
25 puntos.

e) Otros méritos específicos previstos en la convocatoria
(Peso global: 5%).
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Los méritos específicos y la puntuación máxima parcial
en este concepto se determinará en la convocatoria.

2. Tras la valoración de las solicitudes con arreglo al bare-
mo anterior, la Comisión de Selección elaborará una prese-
lección de candidatos que hayan obtenido mayor puntuación
y requerirá la presentación, de la documentación que acredite
los extremos declarados y valorados en los Anexos 1 y 2
mediante copias autenticada de la misma, a los efectos de
verificar estos, con indicación de que, si no lo hicieran, se
les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada por el titular de la Secretaría General Técnica
por delegación del titular de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa, en los términos previstos en el artículo 42.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 12. Relación de seleccionados, resolución y
publicación.

1. Concluido el proceso selectivo, la Comisión de Selec-
ción, una vez verificada la documentación presentada por los
participantes elaborará una relación de los candidatos selec-
cionados, por orden de puntuación, que se publicará en los
tablones de anuncios que se indican el artículo 7.3 de esta
norma, al objeto de que en el plazo de diez días naturales,
contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar
la publicación referida, los interesados puedan examinar el
expediente y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

2. Transcurrido dicho plazo y resueltas las alegaciones,
en su caso presentadas, la Comisión de selección respectiva
elevará la relación definitiva al titular de la Secretaría General
Técnica, quien dictará resolución procedente por delegación
del titular de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
adjudicando las becas por orden de puntuación obtenida.

3. La resolución que ponga fin al procedimiento, que
será motivada, deberá expresar el solicitante o relación de
solicitantes a los que se conceden las becas, así como las
circunstancias que individualicen los efectos del acto para cada
beneficiario fundamentándose la adjudicación en el orden de
la relación de beneficiarios, pudiendo hacer constar expre-
samente que es contraria a la estimación del resto de soli-
citudes, indicando, como mínimo los siguientes extremos:

a) Identificación del beneficiario.
b) Objeto de la beca debidamente detallado.
c) Plazo de ejecución de la beca.
d) Fecha de incorporación del becario al Centro Directivo

correspondiente al que figure adscrita la beca.
e) Cuantía de la beca.
f) Aplicación presupuestaria del gasto y, si procede, su

distribución plurianual atendiendo a las limitaciones estable-
cidas en el artículo 39 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
Decreto 44/1993, de 20 de abril.

g) Forma y secuencia del pago, conforme al artículo 5.2
de la presente Orden.

h) Condiciones que se impongan al beneficiario.
i) Plazo y forma de justificación del cumplimiento de la

finalidad para la que se concede la beca y de la aplicación
de los fondos percibidos. Conforme lo dispuesto en el artículo
108 de la Ley General de la Hacienda Pública, por justificación
se entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente
de los documentos justificativos de los gastos realizados con
cargo a la cantidad concedida.

4. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución
será de tres meses, transcurrido el mismo sin que se hubiese
dictado y publicado resolución expresa, las solicitudes podrán
entenderse desestimadas por silencio administrativo, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 9/2001,

de 12 de julio, por la que se establece el sentido del silencio
administrativo y los plazos de determinados procedimientos
como garantías procedimentales para los ciudadanos.

5. La resolución se publicará en los tablones de anuncios
indicados en el artículo 7.3 de la presente Orden, y en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de
los recursos que procedan, órgano ante el que hubieran de
dirigirse y plazo para interponerlos.

6. En los cinco días siguientes a la publicación de la
resolución de concesión, los adjudicatarios deberán proceder
a aceptar la beca, así como cuantas obligaciones se derivan
de la presente Orden, y declararán, expresamente, no estar
incursos en la incompatibilidad establecida en el apartado 4
del artículo 4 de la misma, y presentarán la renuncia a otras
becas, en su caso.

7. Transcurrido el plazo sin haberse efectuado la acep-
tación, quedará sin efecto la adjudicación efectuada, previa
resolución que deberá ser dictada por el titular de la Secretaría
General Técnica por delegación del titular de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa, en los términos del artículo
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, quedará sin efecto la adjudicación si el selec-
cionado no se incorporase en el plazo establecido en la reso-
lución de concesión, salvo que medie causa justificada.

8. En los supuestos previstos en el apartado anterior,
se resolverá la misma a favor del candidato que figure en
la relación ordenada elaborada por la Comisión de Selección,
según el orden de puntuación, conforme a lo establecido en
los apartados 5, 6 y 7 anteriores, mediante resolución dictada
al efecto por el titular de la Secretaría General Técnica por
delegación del titular de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa, en los términos del artículo 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 13. Condiciones del disfrute de la beca.
1. La concesión y disfrute de las becas no implicará ningún

tipo de relación laboral entre el beneficiario y la Junta de
Andalucía.

2. El disfrute de la beca comenzará al incorporarse el
becario al Centro Directivo correspondiente de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa.

3. Los trabajos, estudios e informes realizados por el beca-
rio serán propiedad de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa. Sólo podrá procederse a su publicación o difusión
previa autorización expresa de la citada Consejería, en cuyo
caso el becario deberá hacer constar que la actividad se ha
realizado mediante una beca de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa.

4. El becario deberá cumplir el régimen de formación
o de investigación que se establezca por el Centro Directivo
correspondiente, y sus actividades se desarrollarán en el centro
administrativo y en el horario que se determine por aquellos.

Artículo 14. Obligaciones del becario.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley

General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, son obligaciones del becario, las que se rela-
cionan a continuación:

a) Realizar las actividades que determine el director del
trabajo o tutor, ejecutándose en la forma y plazo establecido
de acuerdo con el programa elaborado y contando con su
asesoramiento y orientación. A dicho director o tutor corres-
ponderá el seguimiento del trabajo desarrollado por el becario.

b) Acreditar con periodicidad mensual la ejecución del
programa de formación o de investigación, que deberá cer-
tificarse por el director del trabajo o tutor.

c) Presentar, en el último mes de duración de la beca,
al director del trabajo o tutor una memoria justificativa de
las actividades realizadas.
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d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por la entidad concedente, y a las de control finan-
ciero que corresponden a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía. Así mismo
facilitar cuanta información le sea requerida por los órganos
citados anteriormente, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 108.h) de la GLP.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como las alteraciones a que
se refiere el artículo 110 de la Ley General de la Hacienda
Pública.

f) Comunicar al órgano concedente de la beca todos aque-
llos cambios de domicilio a efecto de notificaciones durante
el período en que la ayuda es reglamentariamente susceptible
de control.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la beca, que la misma
está subvencionada por la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa de la Junta de Andalucía.

h) Aquellas otras que, en cumplimiento de lo que disponga
la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma u otra
Disposición de aplicación se recojan en cada convocatoria
anual.

Artículo 15. Incidencias, renuncias y reintegro de can-
tidades.

1. De conformidad con el artículo 110 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la beca y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, que versen sobre la misma materia, podrá
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión,
siendo competente para resolver dichas incidencias así como
cualesquiera otras el titular de la Secretaría General Técnica,
por delegación del titular de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa.

2. La renuncia a la beca por parte del beneficiario, una
vez iniciado el disfrute de la misma, deberá ser comunicada
por escrito al titular de la Secretaría General Técnica con, al
menos, siete días de antelación a la fecha en que solicite
sea aceptada su renuncia. La beca a la que se renuncia podrá
ser adjudicada, por el período restante, al candidato siguiente
por orden de puntuación, mediante resolución que deberá ser
dictada al efecto por el titular de la Secretaría General Técnica,
por delegación del titular de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa. siempre que este período permita cumplir con
la finalidad de la beca. En todo caso, el becario deberá pre-
sentar una memoria con las actividades realizadas hasta el
momento de su renuncia.

La renuncia a la beca dará lugar a la pérdida de los dere-
chos económicos que se prevén en el apartado 1 del artículo 6,
para la parte de la beca no disfrutada.

3. El titular de la Secretaría General Técnica, por dele-
gación del titular de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, podrá declarar mediante resolución motivada la pér-
dida de la beca, en su caso, con reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los
beneficiarios con motivo de la concesión de la beca.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, Ley General de la Hacienda Pública.

En tal caso, se podrá proceder a adjudicar la beca al
candidato siguiente por orden de puntuación, siempre que
durante el período restante permita cumplir con la finalidad
de la beca.

Disposición adicional única. Convocatoria de becas para
el año 2005.

1. Se convoca beca de formación para investigación en
el área de Biblioteca, con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Número de becas que se convocan: Tres.
b) Duración de las becas: Doce meses.
c) Centro de adscripción: Secretaría General Técnica.
d) Cuantía bruta de la asignación mensual de la beca:

1.142,00 E.
e) Finalidad y materia de la beca: Desarrollo de la inves-

tigación en el área Biblioteca y Edición de Publicaciones.
f) Titulación y otros requisitos específicos exigidos a los

beneficiarios, conforme a lo exigido en el artículo 4 de la pre-
sente Orden: Licenciatura en Documentación.

No haber transcurrido más de cinco años desde la fecha
de obtención del título.

g) Méritos específicos para la concesión, conforme a lo
previsto en el artículo 11.1.e) de la presente Orden: formación
en ofimática (se valorará con 2,5 puntos) y ABSYS (se valorará
con 2,5 puntos).

2. Se convocan becas de formación e investigación en
el área de Informática, con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Número de becas que se convocan: Tres.
b) Duración de las becas: Doce meses.
c) Centro de adscripción: Secretaría General Técnica.
d) Cuantía bruta de la asignación mensual de la beca:

1.142,00 E.
e) Finalidad y materia de la beca: realización de acti-

vidades de investigación en la difusión de información, ela-
boración, investigación en desarrollo de programas informá-
ticos, constitución de bases de datos de indicadores de gestión
y seguimiento y control de programas.

f) Titulación y otros requisitos específicos exigidos a los
beneficiarios, conforme a lo exigido en el artículo 4 de la pre-
sente Orden: Licenciatura en Ingeniería Informática, Ingeniería
de Telecomunicación o Ingeniería Industrial. No haber trans-
currido más de cinco años desde la fecha de obtención del
título.

g) Méritos específicos para la concesión, conforme a lo
previsto en el artículo 11.1.e) de la presente Orden: formación
Idioma Inglés (se valorará con 5 puntos).

3. Se convocan becas de formación e investigación en
el área Estadística, con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Número de becas que se convocan: Tres.
b) Duración de las becas: Doce meses.
c) Centro de adscripción: Secretaría General Técnica.
d) Cuantía bruta de la asignación mensual de la beca:

1.142,00 E.
e) Finalidad y materia de la beca: Realización de trabajos

específicos en materia estadística. Realización de trabajos de
recopilación, tratamiento y análisis de datos, Investigación en
fuentes de Información interna y externa y elaboración de bases
de datos documentales.

f) Titulación y otros requisitos específicos exigidos a los
beneficiarios, conforme a lo exigido en el artículo 4 de la pre-
sente Orden: Ingeniería Informática. Licenciatura en Ciencias
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y Técnicas Estadísticas. No haber transcurrido más de cinco
años desde la fecha de obtención del título.

g) Méritos específicos para la concesión, conforme a lo
previsto en el artículo 11.1.e) de la presente Orden: Cono-
cimiento de Inglés (se valorará con 1,5 puntos). Manejo de
programas informáticos: Office de Microsoft, Acrobat, Disco-
verer, Linux (se valorará con 3,5 puntos).

4. Se convoca beca de formación en el área de Estudios
Económicos, Contable y Económico-financiero con arreglo a
las siguientes condiciones:

a) Número de becas que se convocan: Una.
b) Duración de la beca: Doce meses.
c) Centro de adscripción: Viceconsejería.
d) Cuantía bruta de la asignación mensual de la beca:

1.142,00 E.
e) Finalidad y materia de la beca: Desarrollo de la Inves-

tigación en el área de la planificación económica de Andalucía,
formación en áreas contables y económico-financiera.

f) Titulación y otros requisitos específicos exigidos a los
beneficiarios, conforme a lo exigido en el artículo 4 de la pre-
sente Orden: Licenciatura en Economía o Licenciatura en
Administración y Dirección de Empresas. No haber transcurrido
más de cinco años desde la fecha de obtención del título.

g) Méritos específicos para la concesión, conforme a lo
previsto en el artículo 11.1.e) de la presente Orden: formación
en ofimática (se valorará con 2,5 puntos). Conocimientos idio-
ma Inglés (se valorará con 2,5 puntos).

5. Se convoca beca de formación en el área de Jurídica,
con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Número de becas que se convocan: Una.
b) Duración de la beca: Doce meses.
c) Centro de adscripción: Viceconsejería.
d) Cuantía bruta de la asignación mensual de la beca:

1.142,00 E.

e) Finalidad y materia de la beca: Desarrollo de formación
e investigación en el área jurídica.

f) Titulación y otros requisitos específicos exigidos a los
beneficiarios, conforme a lo exigido en el artículo 4 de la pre-
sente Orden: Licenciatura en Derecho. No haber transcurrido
más de cinco años desde la fecha de obtención del título
de Licenciado.

g) Méritos específicos para la concesión, conforme a lo
previsto en el artículo 11.1.e) de la presente Orden: formación
en ofimática (se valorará con 2,5 puntos). Conocimientos idio-
ma Inglés (se valorará con 2,5 puntos).

6. Plazo de presentación de solicitudes correspondiente
a la convocatoria del año 2005.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
a contar desde el siguiente a la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7. Información y publicidad.
De conformidad con lo establecido en el artículo 20.11

de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
los becarios deberán hacer constar en toda información o publi-
cidad que se efectúe de la actividad objeto de la beca que
dicha actividad está subvencionada por la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria única. Becas en ejecución.
Las becas que se estén realizando a la fecha de entrada

en vigor de esta Orden se seguirán rigiendo por su respectiva
Orden de convocatoria.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Sevilla, 10 de diciembre de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa
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ORDEN de 11 de diciembre de 2004, por la que se
modifica la de 3 de marzo de 2004, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas para el perfeccionamiento de investigadores
en Centros de Investigación de fuera de Andalucía y
se convocan las correspondientes al año 2004.

Por Orden de 3 de marzo de 2004, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas
para el perfeccionamiento de investigadores en centros de
investigación de fuera de Andalucía se convocaron las corres-
pondientes al año 2004 (BOJA núm. 62, de 30 de marzo
de 2004).

En la citada Orden se determinaba en el artículo 15 la
forma de pago de las ayudas concedidas. Esta forma de abono
se estableció de acuerdo con las disponibilidades presupues-
tarias del momento de elaboración de la citada Orden.

No obstante, teniendo en cuenta que las citadas dispo-
nibilidades presupuestarias han aumentado y que las ayudas
reguladas en la Orden de 3 de marzo de 2004 se enmarcan
en el Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas de Impul-
so de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía (BOJA
núm. 55, de 21 de marzo) en cuya Disposición Adicional
Cuarta determina la posibilidad de realizar abonos de una
sola vez sin justificación previa, se considera conveniente
modificar la citada Orden en este aspecto.

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas
en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de esta Comunidad
Autónoma (LGHPCA) y en el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas
públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificar el apartado 1 del artículo 15 de
la Orden de 3 de marzo de 2004, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de ayudas para el
perfeccionamiento de investigadores en centros de investiga-
ción de fuera de Andalucía y se convocan las correspondientes
al año 2004 (BOJA núm. 62, de 30 de marzo de 2004),
quedando redactado como sigue:

«Las ayudas para la contratación en España y Portugal
y para estancias de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta
del Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas de Impulso
de la Sociedad del Conocimiento y de acuerdo con el artículo
20.9.c) de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2004, una vez dictada la resolución de concesión se
abonarán a las Universidades y Centros de Investigación, el
importe concedido de la siguiente manera:

- Primer pago: Hasta el 100% del importe concedido
en el ejercicio económico en el que se dicte la resolución
de concesión.

- Segundo y último pago: El resto del importe concedido
en el ejercicio económico siguiente al que se dicte la resolución
de concesión, en el caso de que en el primer pago no se
abone el 100%.

Estos pagos tendrán el carácter de pagos en firme con
justificación diferida.»

Disposición final primera.
Se delegan en la Secretaría General de Universidades,

Investigación y Tecnología las competencias para adoptar las
medidas necesarias para el cumplimiento, desarrollo e inter-
pretación de la presente Orden.

Disposición final segunda.
La presente Orden entrará en vigor en el mismo día en

que se dicte.

Disposición final tercera.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante la Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Cien-
cia y Empresa, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de diciembre de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se determinan las Fiestas Locales en el
ámbito de Andalucía para el año 2005.

El artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de
julio, atribuye a la Autoridad Laboral competente, la facultad
de determinar hasta dos días inhábiles para el trabajo, retri-
buidos y no recuperables, que con el carácter de Fiestas Locales
le sean propuestos por los Plenos de los Ayuntamientos de
cada municipio.

Transferida la competencia en esta materia a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por el Real Decreto 4043/1982,
de 29 de diciembre, por Decreto de la Junta de Andalucía
26/1983, de 9 de febrero, se confirió la misma a la Consejería
de Trabajo, adscribiéndose ésta en la actualidad, por Decreto
del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías a la Consejería de Empleo.

Por Decreto 464/2004, de 27 de julio, por el que se
determina el Calendario de Fiestas Laborales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2005, se preceptúa en
su artículo tercero que la propuesta de cada municipio de
hasta dos Fiestas Locales se realizará ante la Consejería de
Empleo, en la forma prevista en la Orden de la Consejería
de Trabajo de 11 de octubre de 1993, en el plazo preclusivo
de dos meses a contar desde la fecha de la publicación en
el BOJA de dicho Decreto.

En uso de las facultades que me están conferidas en
virtud de lo dispuesto por el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías y Decreto 203/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Determinar como días inhábiles para el trabajo,
retribuidos y no recuperables, para el período comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2005, con
el carácter de Fiestas Locales en los respectivos Municipios
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de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Resolución.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 13 de diciembre de 2004, por la que
se regulan y convocan ayudas para la mejora de las
condiciones de cultivo y tratamiento de los olivos, de
recogida, almacenamiento y transformación de las
aceitunas, así como del almacenamiento del aceite y
de las aceitunas de mesa producidos mediante técnicas
de producción integrada, en el marco del Programa
de Mejora de Calidad de la Producción de Aceite de
Oliva y de Aceituna de Mesa para la campaña
2004/2005.

El Reglamento (CE) 528/1999 de la Comisión de 10 de
marzo, por el que se establecen las medidas destinadas a
mejorar la calidad de la producción oleícola, modificado por
el Reglamento (CE) 593/2001 de la Comisión, de 27 de marzo,
y por el Reglamento 629/2003 de la Comisión, de 8 de abril
por el que se establecen medidas destinadas a mejorar la
calidad de la producción oleícola en lo que atañe a las acti-
vidades subvencionables para la financiación comunitaria, y
el Reglamento (CE) 253/2004 de la Comisión de 13 de febrero,
por el que se fijan los límites máximos para la financiación
de dichas medidas para la campaña 2004/2005, establecen
el conjunto de acciones que pueden ser emprendidas por los
Estados miembros con la finalidad de mejorar la calidad de
la producción del aceite de oliva y de Aceituna de Mesa.

La Orden APA/1122/2004, de 28 de abril de 2004, del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que
se aprueba el Programa de Mejora de la Calidad de la Pro-
ducción de Aceite de Oliva y de Aceitunas de Mesa para la
campaña 2004/2005, define un programa global para todo
el territorio español, conforme a las especificaciones de los
citados Reglamentos, estableciendo el conjunto de acciones,
su financiación, duración y los organismos encargados de la
ejecución y control, teniendo vigencia su aplicación desde el
1 de mayo de 2004 hasta el 30 de abril de 2005. Con-
cretamente en el Subprograma II se contemplan acciones de
Mejora de las condiciones de cultivo y tratamiento de los olivos,
de recogida, almacenamiento y transformación de las acei-
tunas, así como del almacenamiento del aceite y de las acei-
tunas de mesa producidos.

Esta Comunidad Autónoma tiene asumidas las compe-
tencias en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con
las bases y la ordenación de la actuación económica general
y la política monetaria del Estado, y en los términos de lo
dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11 y 13 de la
Constitución Española de 1978, y en virtud del artículo 18.1.4
del Estatuto de Autonomía.

Por consiguiente, procede efectuar la regulación y con-
vocatoria de las ayudas del Subprograma II.2, para su apli-
cación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su virtud, en ejercicio de las competencias que me
confiere el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y a propuesta del Director General de la Pro-
ducción Agraria,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y financiación.
1. Mediante la presente Orden se establece la regulación

y convocatoria de las ayudas previstas en el Subprograma
II.2 «Actuaciones de producción integrada», dentro del Pro-
grama de Mejora de la Calidad de la Producción de Aceite
de Oliva y de Aceitunas de Mesa, aprobado por Orden del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 28 de abril
de 2004.

2. Las ayudas se financiarán con cargo a la dotación
del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola, Sección
Garantía (FEOGA-G), de acuerdo con los límites fijados en
el artículo 1 del Reglamento (CE) 253/2004 de la Comisión
de 13 de febrero, así como en lo dispuesto en la Orden de
28 de abril de 2004, del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

Artículo 2. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas, las Agrupaciones

de Producción Integrada (APIs), constituidas, al amparo de
la normativa correspondiente, a la entrada en vigor de la pre-
sente Orden, y cumplan el Reglamento Específico de Produc-
ción Integrada de Olivar, aprobado por Orden de esta Consejería
de fecha 18 de julio de 2002.

Artículo 3. Período de realización.
Las ayudas que se concedan a los beneficiarios irán diri-

gidas a compensar los gastos derivados de las actuaciones
realizadas en el período comprendido entre el 1 de mayo de
2004 y el 30 de abril de 2005.

Artículo 4. Acciones subvencionables.
Las acciones subvencionables tendrán como objetivo apo-

yar, en la fase inicial de implantación de las APIs, aquellas
actuaciones que sirvan para reforzar el soporte técnico, en
particular, los gastos de contratación del personal técnico y
las derivadas de acreditación, y los gastos ocasionados por
los controles externos a que han de someterse obligato-
riamente.
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Artículo 5. Conceptos subvencionables y cuantía de las
ayudas.

1. Los conceptos subvencionables y cuantías máximas
de las ayudas serán los siguientes:

a) Gastos del técnico de la API: Derivados de los controles
de las prácticas contempladas en el correspondiente Regla-
mento Específico, hasta un máximo de 6 euros/ha.

b) Gastos de equipos de medidas para el seguimiento
y control: Derivados de la adquisición de medios fitosanitarios
y biológicos que puedan aportar una innovación y mejora en
la aplicación de las técnicas de lucha integrada, así como
de los gastos de análisis agronómicos realizados a lo largo
de la campaña y los analíticos durante el período de reco-
lección, hasta un máximo de 3 euros/ha.

c) Gastos de control externo: Derivado del control e ins-
pección realizado por las entidades autorizadas para la acti-
vidad de la Producción Integrada en Andalucía, hasta un máxi-
mo de 6 euros/ha.

2. La ayuda por API no podrá superar los 30.000 euros.
3. No obstante el punto anterior, los importes máximos

de las ayudas concedidas, por API, estarán en función de
las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 6. Compatibilidad de las ayudas.
Las ayudas podrán ser compatibles con otras para la mis-

ma finalidad siempre que el conjunto de todas las concedidas
para un mismo proyecto no sobrepase el coste de la inversión.
No obstante, se declaran incompatibles con cualquier ayuda,
para el mismo fin, financiada con fondos de la Unión Europea.

Artículo 7. Procedimiento y documentación.
1. El procedimiento para la concesión de las ayudas con-

tenidas en la presente Orden se realizará en régimen de con-
currencia competitiva conforme al Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico.

Las ayudas contempladas en esta Orden estarán supe-
ditadas a las disponibilidades presupuestarias previstas en el
Subprograma II del Programa de Mejora de la Calidad de la
producción de aceite de oliva y de aceituna de mesa para
la campaña 2004/2005.

2. Cada Agrupación de Producción Integrada, deberá pre-
sentar una solicitud de ayuda dirigida al titular de la Dirección
General de la Producción Agraria, preferentemente, en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca,
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

3. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura como
Anexo I a la presente Orden, acompañadas de la siguiente
documentación:

a) CIF de la entidad solicitante.
b) Estatutos de la entidad e inscripción en el registro

correspondiente.
c) DNI/NIF del/de la representante legal.
d) Acreditación de la representación que ostenta.
e) Auditoría previa de la Entidad de Inspección y Cer-

tificación.
f) Acuerdo de la entidad peticionaria de solicitar la ayuda

y de asumir los compromisos y obligaciones que se establecen
en la presente Orden.

g) Identificación de las parcelas SIG que constituyen la
API, en fichero informático.

h) Autorización, en su caso, para la cesión de información
relativa a la acreditación de que el beneficiario se encuentra
al corriente de sus obligaciones fiscales con la Comunidad
Autónoma de Andalucía y con el Estado, así como que no
es deudor de los mismos por cualquier otro ingreso de Derecho
Público, de acuerdo con los Anexos II y III de la presente
Orden.

4. El plazo de presentación de las solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Artículo 8. Tramitación.
1. Una vez recibidas las solicitudes, la Delegación Pro-

vincial de la Consejería de Agricultura y Pesca correspondiente,
procederá a su examen y requerirá, es su caso, que subsanen
las faltas o acompañen los documentos preceptivos, de acuer-
do con el artículo 71.1 del la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la mencionada Ley.

2. En todo caso, serán aplicables las normas contenidas
en el Título VI de la Ley 30/92, de 26 de noviembre y la
normativa reguladora de subvenciones y ayudas públicas.

3. Con las solicitudes que reúnan toda la documentación,
la Delegación Provincial correspondiente remitirá un infor-
me-propuesta a la Dirección General de la Producción Agraria,
acerca de la conformidad de la documentación presentada.

Artículo 9. Resolución y aceptación de las ayudas.
1. La competencia para resolver sobre las solicitudes de

ayudas corresponde al titular de la Dirección General de la
Producción Agraria, por delegación del Director General del
Fondo Andaluz de Garantía Agraria en virtud de la resolución
de 14 de mayo de 2001 (publicada en el BOJA núm. 69,
de 19 de junio de 2001). En las resoluciones de concesión,
en las que se deberá hacer constar expresamente dicha cir-
cunstancia, figurará la ayuda concedida y el programa de
actuaciones para el que se concede.

2. El plazo máximo para la resolución del procedimiento
y notificación de la resolución será tres meses, contados a
partir del día siguiente al de la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, los
interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes por
silencio administrativo, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2.2 de la Ley 9/2001, de 12 julio, por la que se
establece el sentido del silencio administrativo y los plazos
de determinados procedimientos como garantías procedimen-
tales para los ciudadanos.

3. En el caso que las solicitudes superasen las dispo-
nibilidades presupuestarias, los criterios de selección para
atender las solicitudes de ayudas, serán los siguientes:

a) Que las APIs se encuentren en zonas de influencia
de espacios naturales protegidos.

b) Que las APIs presenten un menor grado de dispersión
geográfica en sus parcelas.

4. En el plazo de 30 días siguientes a la notificación
de la resolución, el beneficiario deberá comunicar la aceptación
de la ayuda. De conformidad con el artículo 5 del Reglamento
(CE) núm. 528/1999 de la Comisión, dicha aceptación sólo
podrá realizarse previo depósito de una garantía por importe
del 15% de la ayuda concedida.

5. Conjuntamente con la aceptación, podrá solicitar el
pago anticipado de un máximo del 30% de la subvención
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concedida. El pago del anticipo se supeditará al depósito, por
parte del beneficiario, de una garantía por un importe igual
al 110% de dicho anticipo, constituida de conformidad con
las condiciones establecidas en el Título III del Reglamento
(CEE) núm. 2220/85.

La devolución de la garantía estará supeditada a la com-
probación por parte del órgano gestor de la ejecución, en los
plazos fijados, de las acciones previstas.

Artículo 10. Publicidad de las ayudas. Las ayudas con-
cedidas serán publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, conforme se establece en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Con carácter general los beneficiarios de las ayudas

estarán sometidos a las obligaciones derivadas del régimen
jurídico de las ayudas y subvenciones públicas contenidas
en el artículo 105 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, y con-
cretamente a:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la ayuda, debiendo estar finalizada antes del 30 de abril de
2005.

b) Justificar la realización de la actividad así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinan
la concesión de la ayuda.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Agricultura y Pesca, a las de
control financiero que correspondan a la Intervención General
de la Junta de Andalucía de la Consejería de Economía y
Hacienda, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar los cambios de domicilio, a efectos de noti-
ficaciones durante el período en que la ayuda sea reglamen-
tariamente susceptible de control.

e) Comunicar la obtención concurrente de otras subven-
ciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos, nacionales o inter-
nacionales, indicando la fecha de concesión, entidad conce-
dente, fecha de resolución e importe, así como cualquier alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención.

f) Hacer constar en toda información o publicidad de cual-
quier tipo que se elabore, que es una actividad del Programa
de Mejora de la Calidad de la Producción de Aceite de Oliva
y de Aceituna de Mesa financiada por la Unión Europea, así
como insertar en ellas el logotipo de la Unión.

g) Acreditar, previamente al cobro de la subvención, que
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y otros
ingresos de derechos públicos, y de sus obligaciones con la
Seguridad Social mediante certificación administrativa o auto-
rización del interesado para la cesión de dicha información,
de acuerdo con los anexos que, para tal fin, se adjuntan a
la presente Orden.

h) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas y la Intervención
General de la Junta de Andalucía de la Consejería de Economía
y Hacienda.

2. Además de las obligaciones generales, mencionadas
anteriormente, que deberán ser cumplidas por todos los bene-
ficiarios de la presente Orden, se establecen las obligaciones
específicas derivadas del cumplimiento del Reglamento Espe-
cífico de Producción Integrada de Olivar.

Artículo 12. Control y supervisión.
1. Las entidades autorizadas para realizar la actividad

de certificación de la Producción Integrada de Andalucía, efec-
tuarán el control de las APIs en el ejercicio de su actividad

para verificar el cumplimiento de dichas normas, y concre-
tamente las del Reglamento Específico de Producción Integrada
de Olivar.

2. Las autoridades competentes de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, de acuerdo con lo establecido en la Orden
Ministerial APA/1122/2004, de 28 de abril, supervisarán las
actuaciones objeto de las ayudas a los efectos de asegurar
el cumplimiento de la finalidad para la que las ayudas fueron
concedidas, mediante:

a) Controles de gabinete: Seguimiento administrativo y
contable del 100% de las actuaciones previstas y de sus costes,
comprobando su elegibilidad dentro del programa.

b) Controles de campo: Controles sobre el terreno de al
menos el 10% para comprobar la ejecución de las acciones
previstas.

Artículo 13. Justificación de las actividades realizadas y
pago de las ayudas.

1. La acreditación de las actuaciones realizadas, que debe
acompañar a la petición del pago de la ayuda concedida,
deberá efectuarse antes del 30 de mayo de 2005.

2. La mencionada acreditación, incluirá la siguiente
documentación:

a) Justificantes documentales, por conceptos subvencio-
nables, del gasto total realizado por la entidad beneficiaria
de la ayuda.

b) Memoria técnico-económica de cada una de las APIs,
presentada por la entidad beneficiaria de la ayuda.

c) Informe de cada una de las APIs, realizado por la entidad
de inspección acerca del cumplimiento y conformidad de las
actividades desarrolladas, de acuerdo con el artículo 11.1 de
la presente Orden.

3. La Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura
y Pesca correspondiente, de conformidad con los apartados
anteriores, realizará la certificación del gasto total de la acti-
vidad subvencionada para el pago de la ayuda.

4. En el supuesto de que la justificación fuese menor
a la cantidad especificada en la resolución de concesión de
la ayuda, ésta se minorará en la parte correspondiente a esa
diferencia, siempre que se sigan cumpliendo las condiciones
especificadas en dicha resolución.

Artículo 14. Alteración de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de las subvenciones y, en todo caso, la obtención
concurrente de otras subvenciones o ayudas otorgadas por
diferentes Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, que la Administración pudiese detectar
en base a los datos aportados por los interesados o a sus
comprobaciones, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión, de conformidad con lo establecido en
el artículo 110 de la Ley 5/1983, de 19 de julio.

Artículo 15. Reintegro.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 112

de la Ley 5/1983, de 19 de julio, procederá el reintegro de
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha
en que se dicte la resolución de reintegro, en los siguientes
casos:

a) Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones y obligaciones

impuestas con motivo de la concesión de la ayuda.
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d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio.

Asimismo, procederá el reintegro, por incumplimiento de
las normas medioambientales al realizar el objeto de la sub-
vención o ayuda. En este supuesto, la tramitación del expe-
diente de reintegro exigirá previamente que haya recaído reso-
lución administrativa o judicial firme, en la que quede acre-
ditado el incumplimiento por parte del beneficiario de las medi-
das en materia de protección del medio ambiente a las que
viniere obligado.

2. Igualmente, procederá el reintegro cuando el importe
de la subvención o ayuda, aisladamente o en concurrencia
con subvención o ayuda de otras Administraciones Públicas,
o de otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario, de acuerdo con el artículo 111 de la mencionada
Ley.

Artículo 16. Régimen sancionador.
El régimen sancionador aplicable será el previsto en la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se habilita al titular de la Dirección General de la Pro-

ducción Agraria a dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución de lo establecido en la presente
Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca
la concesión de subvenciones a Ayuntamientos, Man-
comunidades de Municipios y Consorcios para el man-
tenimiento de los Centros Municipales de Información
a la Mujer durante el año 2005.

La Orden de la Consejería de la Presidencia de 31 de
enero de 2003 (BOJA núm. 38, de 25 de febrero; corrección
de errores en BOJA núm. 41, de 3 de marzo), modificada
por la de fecha 7 de enero de 2004 (BOJA núm. 13, de
21 de enero), que regula el procedimiento y las bases apli-
cables a la concesión de subvenciones por este Organismo
a Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y Consor-
cios para el mantenimiento de los Centros Municipales de
Información a la Mujer; en su Disposición Final Segunda, pre-
viene que la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer efec-
tuará las convocatorias anuales de dichas ayudas; así mismo,
en su Disposición Final Primera le faculta para adoptar las
medidas necesarias en su desarrollo y ejecución.

En uso de las facultades mencionadas y de conformidad
con lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; en la Ley anual de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía; y en el Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20
de noviembre,

R E S U E L V O

1.º Se convoca la concesión de subvenciones en el ejer-
cicio de 2005 a Ayuntamientos, Mancomunidades de Muni-
cipios y Consorcios para el mantenimiento de los Centros Muni-
cipales de Información a la Mujer, por el procedimiento de
concurrencia no competitiva, de acuerdo con la Orden de la
Consejería de la Presidencia de 31 de enero de 2003 (BOJA
núm. 38, 25.2.03), modificada por la Orden de la Consejería
de la Presidencia de 7 de enero de 2004 (BOJA núm. 13,
21.1.04).

2.º El plazo de presentación de solicitudes será el com-
prendido entre el 14 de enero de 2005 y el 15 de febrero
de 2005, ambos inclusive.

La presentación de la solicitud implicará que se autoriza
a este Organismo para el tratamiento automatizado de todos
los datos contenidos en ella.

3.º Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo
establecido en el Anexo 1 de la Orden de la Consejería de
la Presidencia de 31 de enero de 2003 (BOJA núm. 38,
de 25 de febrero; corrección de errores en BOJA núm. 41,
de 3 de marzo), acompañadas de la documentación prevista
en su art. 5. Dicho Anexo y los de los números 2, 3 y 4
que se citan en dicho artículo se encuentran disponibles en
la página web del Instituto Andaluz de la Mujer: http://www.
juntadeandalucia.es/institutodelamujer/convocatorias.

4.º La concesión de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria estará limitada por las disponibili-
dades presupuestarias de los ejercicios 2005 y 2006.

5.º Se abonará un primer pago de forma anticipada por
el importe equivalente al 50% de la subvención. La cuantía
restante será satisfecha en el ejercicio 2006 una vez que se
haya justificado el empleo de la totalidad de la subvención.

6.º El plazo para justificar el empleo de la subvención
finalizará el día 15 de febrero de 2006.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- La Directora, Ana
Soledad Ruiz Seguín.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca
la concesión de subvenciones a Ayuntamientos, Man-
comunidades de Municipios y Consorcios para el
desarrollo del Programa de Orientación y Preformación
para el Empleo de las Mujeres (OPEM), durante el
año 2005.

La Orden de la Consejería de la Presidencia de 30 de
enero de 2003 (BOJA núm. 37, de 24 de febrero), modificada
por la de fecha 7 de enero de 2004 (BOJA núm. 12, de
20 de enero), que regula el procedimiento y las bases apli-
cables a la concesión de subvenciones por este Organismo
a Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y Consor-
cios para el desarrollo del Programa de Orientación y Pre-
formación para el Empleo de las Mujeres (OPEM); en su Dis-
posición Final Segunda, previene que la Directora del Instituto
Andaluz de la Mujer efectuará las convocatorias anuales de
dichas ayudas; así mismo, en su Disposición Final Primera
le faculta para adoptar las medidas necesarias en su desarrollo
y ejecución.

En uso de las facultades mencionadas y de conformidad
con lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; en la Ley anual de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía; y en el Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20
de noviembre,

R E S U E L V O

1.º Se convoca la concesión de subvenciones en el ejer-
cicio de 2005 a Ayuntamientos, Mancomunidades de Muni-
cipios y Consorcios para el desarrollo del Programa de Orien-
tación y Preformación para el Empleo de las Mujeres (OPEM),
por el procedimiento de concurrencia no competitiva, de acuer-
do con la Orden de la Consejería de la Presidencia de 30
de enero de 2003 (BOJA núm. 37, 24.2.03), modificada
por la Orden de la Consejería de la Presidencia de 7 de enero
de 2004 (BOJA núm. 12, 20.1.04).

2.º El plazo de presentación de solicitudes será el com-
prendido entre el 14 de enero de 2005 y el 15 de febrero
de 2005, ambos inclusive.

La presentación de la solicitud implicará que se autoriza
a este Organismo para el tratamiento automatizado de todos
los datos contenidos en ella.

3.º Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo
establecido en el Anexo 1 de la Orden de la Consejería de
la Presidencia de 30 de enero de 2003 (BOJA núm. 37,
de 24 de febrero), acompañadas de la documentación prevista
en su art. 5. Dicho Anexo y los de números 2, 3 y 4 que
se citan en dicho artículo se encuentran disponibles en la
página web del Instituto Andaluz de la Mujer: http://www.jun-
tadeandalucia.es/institutodelamujer/convocatorias.

4.º La concesión de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria estará limitada por las disponibili-
dades presupuestarias del ejercicio 2005.
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5.º El abono de las subvenciones que se concedan se
llevará a cabo mediante un único pago, siempre que así lo
posibilite la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2005.

6.º El plazo para justificar el empleo de la subvención
finalizará el día 15 de febrero de 2005.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- La Directora, Ana
Soledad Ruiz Seguín.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca
la concesión de subvenciones a empresas que desarro-
llen su actividad en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para la realización de acciones positivas a favor
de la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres
en el ejercicio de 2005.

La Orden de la Consejería de la Presidencia de 16 de
abril de 2003 (BOJA núm. 82, de 2 de mayo), que regula
el procedimiento y las bases aplicables a la concesión de sub-
venciones a empresas que desarrollen su actividad en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para la realización de acciones
positivas a favor de la igualdad de oportunidades de mujeres
y hombres, en su Disposición Final Segunda previene que
la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer efectuará las
convocatorias anuales de dichas ayudas; así mismo, en su
Disposición Final Primera le faculta para adoptar las medidas
necesarias en su desarrollo y ejecución.

En uso de las facultades mencionadas y de conformidad
con lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; en la Ley anual de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía; y en el Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20
de noviembre,

R E S U E L V O

1.º Convocar la concesión de subvenciones en el ejercicio
de 2005, por el procedimiento de concurrencia competitiva,
para empresas que desarrollen su actividad en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, para la realización de acciones posi-
tivas a favor de la igualdad de oportunidades de mujeres y
hombres, de acuerdo con lo establecido en la Orden de la
Consejería de la Presidencia de 16 de abril de 2003 (BOJA
núm. 82, 2.5.03).

La Unión Europea participa en la financiación de estas
ayudas a través del Fondo Social Europeo, que aporta un 80%
de la cuantía que se conceda.

2.º El plazo de presentación de solicitudes será el com-
prendido entre el 14 de enero de 2005 y el 15 de febrero
de 2005, ambos inclusive. La presentación de la solicitud
implicará que se autoriza a este Organismo para el tratamiento
automatizado de todos los datos contenidos en ella.

3.º Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo
que se publicó en el BOJA núm. 111, de 8 de junio de 2004,
acompañadas de la documentación prevista en el art. 4 de
la Orden de 16 de abril de 2003. Dicho modelo se encuentra
disponible en la página web del Instituto Andaluz de la Mujer
«http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/convoca-
torias».

4.º La concesión de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria estará limitada por las disponibili-
dades presupuestarias del ejercicio de 2005.

5.º La Resolución de concesión será notificada mediante
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y su exposición en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Instituto Andaluz de la Mujer y de sus Centros
Provinciales. Con la referida publicación se dará cumplimiento,
al propio tiempo, a la publicidad a efectos de conocimiento
general dispuesta en el art.º 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6.º El pago de las subvenciones que se concedan se llevará
a cabo de la siguiente forma, siempre que así lo posibilite
la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el año 2005:

a) En caso de subvenciones de importe igual o inferior
a 6.050 euros, se abonará el 100% de su cuantía en un
único pago.

b) En caso de subvenciones de cuantía superior a 6.050
euros, se realizará un primer pago equivalente al 75%, abo-
nándose el 25% restante una vez que se justifique el importe
total del presupuesto aceptado.

7.º No se podrán abonar las subvenciones hasta tanto
las empresas beneficiarias no hayan acreditado que se encuen-
tran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales
con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como que
no son deudoras de la misma por cualquier otro ingreso de
derecho público, lo cual se llevará a cabo mediante la pre-
sentación de autorización para la cesión de los datos fiscales
correspondientes (otorgada conforme al modelo que se publica
como Anexo A, y que igualmente se encuentra en nuestra
web) o de certificado positivo acreditativo de las circunstancias
anteriormente indicadas (que deberá ser expedido por la Dele-
gación Provincial competente de la Consejería de Economía
y Hacienda a solicitud de persona interesada).

En caso de que no se facilite la autorización de cesión
o el certificado positivo en el plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la fecha en que sea noti-
ficada la Resolución de concesión, ésta perderá su eficacia,
acordándose el archivo del expediente con notificación a la
interesada, de conformidad con lo dispuesto en el art.º 13.4
del Reglamento anteriormente citado. No obstante, si se opta
por otorgar autorización para la cesión de datos, ésta se podrá
presentar junto con la documentación que acompañe a la soli-
citud o bien en el plazo de quince días hábiles desde la noti-
ficación de la Resolución.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- La Directora, Ana
Soledad Ruiz Seguín.

ANEXO A

AUTORIZACION PARA LA CESION DE INFORMACION RELA-
TIVA A OBLIGACIONES CON LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA EN PROCEDIMIENTOS DE SUBVENCIONES

Y AYUDAS PUBLICAS

Doña/don........................................................................,
con DNI/NIF ......................................, en nombre propio/en
representación de.............................................................,
con CIF............................................................................
(cumplimentar lo que proceda).

A U T O R I Z A

Al Instituto Andaluz de la Mujer de la Junta de Andalucía
a solicitar la cesión de información, por medios informáticos
o telemáticos, sobre la circunstancia de estar o no al corriente
de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como sobre la circunstancia de ser o no
deudora de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho
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Público, a efectos del cobro de la subvención de dicho Instituto
para la creación/consolidación o mejora de empresas de muje-
res en Andalucía, de acuerdo con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal y demás disposiciones de apli-
cación.

En ....................., a ..... de ......................... de 2005

Fdº.: ...............................................................................
(Sello de la empresa, en su caso)

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca
la concesión de subvenciones para la creación, con-
solidación y mejora de pequeñas empresas de mujeres
en la Comunidad Autónoma de Andalucía durante el
año 2005.

La Orden de la Consejería de la Presidencia de 18 de
abril de 2002 (BOJA núm. 54, de 9 de mayo), modificada
por la de 20 de marzo de 2003 (BOJA núm. 62, de 1 de
abril), que regula el procedimiento y las bases aplicables a
la concesión de subvenciones para la creación, consolidación
y mejora de pequeñas empresas de mujeres en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en su Disposición Final Segunda pre-
vé que la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer efectuará
las convocatorias anuales de dichas ayudas; así mismo, en
su Disposición Final Primera le faculta para adoptar las medi-
das necesarias en su desarrollo y ejecución.

En uso de las facultades mencionadas y de conformidad
con lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; en la Ley anual de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía; y en el Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20
de noviembre,

R E S U E L V O

1.º Se convoca la concesión de subvenciones en el ejer-
cicio de 2005, por el procedimiento de concurrencia com-
petitiva, para la creación, consolidación y mejora de pequeñas
empresas de mujeres en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, de acuerdo con lo establecido en la Orden de la Con-
sejería de la Presidencia de 18 de abril de 2002 (BOJA núm.
54, de 9.5.02), modificada por la Orden de la Consejería
de la Presidencia de 20 de marzo de 2003 (BOJA núm. 62,
de 1.4.03).

La Unión Europea participa en la financiación de estas
ayudas a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional,
que aporta un 75% de la cuantía que se conceda.

2.º El plazo de presentación de solicitudes será el com-
prendido entre el 14 de enero de 2005 y el 15 de marzo
de 2005, ambos inclusive. La presentación de la solicitud
implicará que se autoriza a este Organismo para el tratamiento
automatizado de todos los datos contenidos en ella.

3.º Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo
establecido en el Anexo 1 de la Orden de la Consejería de
la Presidencia de 18 de abril de 2002 (BOJA núm. 54, de
9 de mayo), acompañadas de la documentación prevista en
su art. 5. Dicho modelo se encuentra disponible en la página
web del Instituto Andaluz de la Mujer «http://www.junta-
deandalucia.es/institutodelamujer/convocatorias».

4.º La concesión de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria estará limitada por las disponibili-
dades presupuestarias del ejercicio 2005. La cuantía de cada
una de las subvenciones que se concedan no podrá superar
el 65% del importe del presupuesto que se acepte en la Reso-
lución de concesión para la inversión a realizar; además, con
objeto de que el número de subvenciones sea lo más elevado
posible, la cuantía de las ayudas no excederá en ningún caso
de 15.000 euros.

5.º La Resolución de concesión será notificada mediante
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y su exposición en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Instituto Andaluz de la Mujer y de sus Centros
Provinciales. Con la referida publicación se dará cumplimiento,
al propio tiempo, a la publicidad a efectos de conocimiento
general dispuesta en el art. 109 de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6.º El pago de las subvenciones que se concedan se llevará
a cabo de la siguiente forma, siempre que así lo posibilite
la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el año 2005:

a) En caso de subvenciones de importe igual o inferior
a 6.050 euros, se abonará el 100% de su cuantía en un
único pago.

b) En caso de subvenciones de cuantía superior a 6.050
euros, se realizará un primer pago equivalente al 75%, abo-
nándose el 25% restante una vez que se justifique el importe
total del presupuesto aceptado.

7.º No se podrán abonar las subvenciones hasta tanto
las beneficiarias no hayan acreditado que se encuentran al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales con
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como que no son
deudoras de la misma por cualquier otro ingreso de derecho
público, lo cual se llevará a cabo mediante la presentación
de autorización para la cesión de los datos fiscales corres-
pondientes (otorgada conforme al modelo que se publica como
Anexo A, y que igualmente se encuentra en nuestra web)
o de certificado positivo acreditativo de las circunstancias ante-
riormente indicadas (que deberá ser expedido por la Delegación
Provincial competente de la Consejería de Economía y Hacien-
da a solicitud de persona interesada).

En caso de que no se facilite la autorización de cesión
o el certificado positivo en el plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la fecha en que sea noti-
ficada la Resolución de concesión, ésta perderá su eficacia,
acordándose el archivo del expediente con notificación a la
interesada, de conformidad con lo dispuesto en el art. 13.4
del Reglamento anteriormente citado. No obstante, si se opta
por otorgar autorización para la cesión de datos, ésta se podrá
presentar junto con la documentación que acompañe a la soli-
citud o bien en el plazo de quince días hábiles desde la noti-
ficación de la Resolución.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- La Directora, Ana
Soledad Ruiz Seguín.

ANEXO A

AUTORIZACION PARA LA CESION DE INFORMACION RELA-
TIVA A OBLIGACIONES CON LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA EN PROCEDIMIENTOS DE SUBVENCIONES

Y AYUDAS PUBLICAS

Doña/don .......................................................................,
con DNI/NIF ....................................., en nombre propio/en
representación de ............................................................,
con CIF ...........................................................................
(cumplimentar lo que proceda).
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A U T O R I Z A

al Instituto Andaluz de la Mujer de la Junta de Andalucía
a solicitar la cesión de información, por medios informáticos
o telemáticos, sobre la circunstancia de estar o no al corriente
de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como sobre la circunstancia de ser o no
deudora de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho
Público a efectos del cobro de la subvención de dicho Instituto
para la creación/consolidación o mejora de empresas de muje-
res en Andalucía, de acuerdo con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal y demás disposiciones de apli-
cación.

En .............., a ..... de .......... de 2005

Fdo.: ...................................

(Sello de la empresa, en su caso)

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca
la concesión de subvenciones para asociaciones de
mujeres y federaciones de las mismas durante el año
2005.

La Orden de la Consejería de la Presidencia de 29 de
enero de 2003 (BOJA núm. 29, de 12 de febrero), que regula
el procedimiento y las bases aplicables a la concesión de sub-
venciones por este Organismo para asociaciones de mujeres
y federaciones de las mismas, en su Disposición Final Segun-
da, prevé que la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer
efectuará las convocatorias anuales de dichas ayudas; así mis-
mo, en su Disposición Final Primera le faculta para adoptar
las medidas necesarias en su desarrollo y ejecución.

En uso de las facultades mencionadas y de conformidad
con lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; en la Ley anual de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía; y en el Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20
de noviembre,

R E S U E L V O

1.º Se convoca la concesión de subvenciones en el ejer-
cicio de 2005, por el procedimiento de concurrencia no com-
petitiva, para asociaciones de mujeres y federaciones de las
mismas, de acuerdo con lo establecido en la Orden de la
Consejería de la Presidencia de 29 de enero de 2003 (BOJA
núm. 29, de 12 de febrero).

2.º El plazo de presentación de solicitudes será el com-
prendido entre el 14 de enero de 2005 y el 15 de febrero
de 2005, ambos inclusive. La presentación de la solicitud
implicará que se autoriza a este Organismo para el tratamiento
automatizado de todos los datos contenidos en ella.

3.º Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo
establecido en el Anexo 1 de la Orden de la Consejería de la
Presidencia de 29 de enero de 2003 (BOJA núm. 29, de 12
de febrero), acompañadas de la documentación prevista en su
art. 4. Dicho modelo se encuentra disponible en la página web

del Instituto Andaluz de la Mujer: «http://www.juntadeandalucia.
es/institutodelamujer/convocatorias».

4.º La concesión de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria estará limitada por las disponibili-
dades presupuestarias del ejercicio 2005.

5.º El abono de las subvenciones que se concedan se
llevará a cabo mediante un único pago, siempre que así lo
posibilite la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2005.

6.º El plazo de ejecución de las actividades objeto de
subvención será el comprendido entre el 1 de enero y el 31
de diciembre de 2005. Por su parte, los gastos de mante-
nimiento y funcionamiento imputables para la justificación de
la subvención serán igualmente los correspondientes al ejer-
cicio de 2005.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- La Directora, Ana
Soledad Ruiz Seguín.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca
la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo
de lucro para la atención a mujeres en situación de
riesgo durante el año 2005.

La Orden de la Consejería de la Presidencia de 29 de
enero de 2003 (BOJA núm. 29, de 12 de febrero), que regula
el procedimiento y las bases aplicables a la concesión de sub-
venciones por este Organismo a entidades sin ánimo de lucro
para la atención a mujeres en situación de riesgo, en su Dis-
posición Final Segunda, previene que la Directora del Instituto
Andaluz de la Mujer efectuará las convocatorias anuales de
dichas ayudas; así mismo, en su Disposición Final Primera
le faculta para adoptar las medidas necesarias en su desarrollo
y ejecución.

En uso de las facultades mencionadas y de conformidad
con lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; en la Ley anual de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía; y en el Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20
de noviembre,

R E S U E L V O

1.º Se convoca la concesión de subvenciones en el ejer-
cicio de 2005 a entidades sin ánimo de lucro para la atención
a mujeres en situación de riesgo, por el procedimiento de
concurrencia competitiva, de acuerdo con lo establecido en
la Orden de la Consejería de la Presidencia de 29 de enero
de 2003 (BOJA núm. 29, de 12 de febrero).

2.º El plazo de presentación de solicitudes será el com-
prendido entre el 14 de enero de 2005 y el 15 de febrero
de 2005, ambos inclusive. La presentación de la solicitud
implicará que se autoriza a este Organismo para el tratamiento
automatizado de todos los datos contenidos en ella.

3.º Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo
establecido en el Anexo 1 de la Orden citada, acompañadas
de la documentación prevista en su art.º 4. Dicho modelo
se encuentra disponible en la página web del Instituto Andaluz
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de la Mujer: «http://www.juntadeandalucia.es/institutodela-
mujer/convocatorias».

4.º La concesión de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria estará limitada por las disponibili-
dades presupuestarias del ejercicio 2005.

5.º La Resolución de concesión será notificada mediante
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y su exposición en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Instituto Andaluz de la Mujer y de sus Centros
Provinciales. Con la referida publicación se dará cumplimiento,
al propio tiempo, a la publicidad a efectos de conocimiento

general dispuesta en el art.º 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6.º El abono de las subvenciones que se concedan se
llevará a cabo mediante un único pago, siempre que así lo
posibilite la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2005.

7.º El plazo para justificar el empleo de las subvenciones
concedidas finalizará el 15 de febrero de 2006.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- La Directora, Ana
Soledad Ruiz Seguín.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero,
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y que la candidatura elegida cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia delegada por la Orden
de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de 30 de
septiembre de 2004 (BOJA núm. 213, de 2 de noviembre
de 2004), para el que se nombra a la funcionaria que figura
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el artículo 51 del Reglamento
General de Ingreso citado, remitiéndose la documentación
correspondiente al Registro General de Personal para su
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 3 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero, P.A.
(Decreto 202/2004, de 11.5) La Secretaria General Técnica,
Inmaculada Jiménez Bastida.

A N E X O

Número de orden: 1.
C.P.T.: 198910.
Puesto de trabajo: Sv. Personal.
Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica. Sevilla.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Jornet.
Nombre: M.ª Carmen.
DNI: 28.560.851.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
trabajo de libre designación, convocados por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
se adjudican los puestos de trabajo que a continuación se
indican, convocados por Resolución de la Viceconsejería de
fecha 23 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 195, de
5.10.2004), para los que se nombran a los/las funcionarios/as
que figuran en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero,
Juan Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS LIBRE DESIGNACION

Núm. de orden: 1.
DNI: 50.717.325-W.
Primer apellido: San Miguel.
Segundo apellido: Tabernero.
Nombre: María del Pilar.
Código puesto de trabajo: 2310910.
Puesto trabajo adjudicado: Asesor Técnico.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de orden: 2.
DNI: 27.221.406-D.
Primer apellido: Nieto.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: José Jesús.
Código puesto de trabajo: 2438710.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Gestión.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.

Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2004, de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se procede a la corrección de errores de la de 9 de
noviembre de 2004, por la que se nombran funcio-
narios de carrera de la Escala Administrativa de esta
Universidad (BOJA núm. 229, de 23.11.2004).

Advertido error en la Resolución de 9 de noviembre de
2004, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por
la que se nombran funcionarios de carrera de la Escala Admi-
nistrativa de esta Universidad, publicada en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» de 23 de noviembre de 2004,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 27.084, Anexo, Escala Administrativa.

Donde dice:
(...)
32 322868152924 A74 León Pérez, José Luis de

Debe decir:
(...)
32 2868152924 A7414 León Pérez, José Luis de

Sevilla, 24 de noviembre de 2004.- El Rector, Agustín
Madrid Parra.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 9 de diciembre de 2004, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo General de Admi-
nistrativos (C.1000).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 184/2003,
de 24 de junio (BOJA núm. 127, de 4 de julio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2003, con suje-
ción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), modificado por
Decreto 528/2004, de 16 de noviembre (BOJA núm. 232,
de 26 de noviembre), esta Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en el ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviembre), el Decreto
255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm. 96, de 17 de
noviembre), y el Decreto 200/2004, de 11 de mayo (BOJA
núm. 94, de 14 de mayo), acuerda convocar concurso-
oposición libre para ingreso en el Cuerpo General de Admi-
nistrativos (C.1000), de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 308

plazas, en el Cuerpo General de Administrativos (C.1000).
De conformidad con el artículo 19.1 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, se reserva del total de plazas convocadas un cupo
de 15 para ser cubiertas entre personas cuya discapacidad
sea de grado igual o superior al 33% y así lo indiquen en
el apartado correspondiente de la solicitud. Si las plazas del
cupo de reserva para personas con discapacidad no se cubren,
se incorporarán automáticamente al sistema general de acceso
libre.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los demás miembros
de la Comunidad Europea (BOE del 24), modificada por Ley
55/1999, de 29 de diciembre (BOE del 30); el Decreto
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso
al empleo público de la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los nacionales de los demás Estados miembros de
la Unión Europea (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2003);
el Decreto 2/2002, de 9 de enero; el Decreto 184/2003,
de 24 de junio; y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su ins-
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tancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y con-
diciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos
a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir
por inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado
son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del Título de Bachiller Superior,
Bachillerato Unificado Polivalente, Bachiller LOGSE, Forma-
ción Profesional de Segundo Grado o equivalente o tener apro-
badas las pruebas de acceso a la Universidad para mayores
de 25 años. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán
justificarse con la documentación que acredite su homo-
logación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar, además del requisito expresado en el párrafo
anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en el Estado cuya nacionalidad tengan, el
acceso a la función pública.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 5 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base octava,
deberán mantenerse hasta el nombramiento como funciona-
rio/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.
La fase de oposición supondrá el 55% del total del sistema
selectivo, y la fase de concurso el 45%.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar
los 200 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la

aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera
en el orden determinado en el sorteo de actuación de las
pruebas selectivas para establecer el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a
la presente convocatoria (letra S, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 14 de mayo de 2003, por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el 14 de
mayo de 2003 - BOJA núm. 99, de 27 de mayo).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,

se valorará de 0 a 110 puntos. Consistirá en contestar por
escrito un cuestionario de 100 preguntas de tipo test de carác-
ter teórico práctico, con cuatro respuestas alternativas, siendo
sólo una de ellas la correcta. Las preguntas versarán sobre
el programa de materias aprobado por Orden de la Consejera
de Justicia y Administración Pública de 12 de julio de 2002
(BOJA núm. 94, de 10 de agosto). El tiempo concedido para
la realización de dicho ejercicio será de 120 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente
fórmula matemática: A - E/4 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a
110 puntos. Para superar este ejercicio será preciso obtener
al menos 50 puntos.

2.2. En la celebración del ejercicio de la fase de oposición
se establecerá para las personas con discapacidad que lo soli-
citen, de acuerdo con el apartado 4 de la base cuarta, las
adaptaciones necesarias de tiempos y medios para su rea-
lización.

2.3. La Comisión de selección adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos
de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las
aspirantes.

2.4. El ejercicio de la fase de oposición se celebrará entre
el 1 de enero y el 15 de julio de 2005.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento
único, siendo excluidos/as de la oposición quienes no com-
parezcan.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, la prueba selectiva podrá
celebrarse de forma descentralizada en las diferentes provincias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siempre que el
número de solicitudes en cada una de ellas así lo justifique.

3. El concurso consistirá en la valoración por la Comisión
de selección, con arreglo al baremo que se detalla a con-
tinuación, de los méritos que acrediten los/las aspirantes, refe-
ridos al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la presente convocatoria.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación
máxima será de 90 puntos, se sumarán los puntos obtenidos
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya superado
la puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando
de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número
de aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas
convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo
de 45 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo
del Cuerpo General de Administrativos (C.1000) incluidos en
la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración General
de la Junta de Andalucía; así como en puestos de trabajo
de Cuerpos homólogos en cualquier Administración pública,
incluido el personal laboral: 0,20 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante cer-
tificado de la Administración para la que se prestaron los ser-
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vicios donde conste el período, cuerpo o categoría profesional
y tipo de relación.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de
la contemplada en el apartado anterior en actividades o puestos
de trabajo que supongan el desarrollo de tareas de contenido
similar o equivalente al del Cuerpo convocado: 0,15 puntos.
Esta experiencia deberá acreditarse con informe de vida laboral
y copia de los contratos que detallen la categoría profesional
en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incom-
patibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

3.2. Formación, con un máximo de 36 puntos:

a) Se valorará, hasta un máximo de 6 puntos, la titulación
académica de igual o superior nivel y distinta a la alegada
para el ingreso en el Cuerpo, de acuerdo con la siguiente
escala:

- Por el Título de Doctor: 6 puntos.
- Por el Título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 5 puntos por cada uno.
- Por el Título de Diplomado Universitario o equivalente:

4 puntos por cada uno.
- Por el resto de titulaciones: 3 puntos por cada una.

La titulación académica de igual o superior nivel a la
exigida para el ingreso en el Cuerpo alegada como mérito
y distinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo se justificará
con fotocopia del título o certificado de haber abonado los
derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para
acceder al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, de acuer-
do con la siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 4 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 3 puntos.
- Por nota media de Notable: 2 puntos.
- Por nota media de Aprobado: 1 punto.

A los efectos de este subapartado y con el fin de homo-
geneizar las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese
expresada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa
en los siguientes rangos: Igual o mayor que 5 y menor que
7, Aprobado; igual o mayor que 7 y menor que 8,5, Notable;
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e
igual o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula
de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del Título o, en su
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 21 puntos, los cursos
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, como sigue:

- Para cursos organizados, impartidos u homologados por
el Ministerio para las Administraciones Públicas, Instituto
Nacional de Administración Pública, Instituto Andaluz de
Administración Pública, Consejerías competentes en materia
de Administración Pública, Organizaciones Sindicales en el
marco del Acuerdo de Formación Continua, Organismos de
la Administración Local, Servicios Públicos de Empleo y cual-
quier Administración Pública no contemplada anteriormente,
así como por Universidades y Colegios Profesionales, por cada
20 horas lectivas 0,50 puntos.

- Para cursos organizados o impartidos por centros pri-
vados, por cada 20 horas lectivas 0,15 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita
su participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justi-
ficarán mediante la aportación de fotocopia del título o cer-
tificado del curso donde conste la entidad que lo imparte,
la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, hasta
un máximo de 5 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso al Cuerpo General de Admi-
nistrativos (C.1000). El mérito de superación de ejercicios de
pruebas selectivas, se acreditará mediante declaración res-
ponsable del/la interesado/a en la que identificará el número
de ejercicios superados y a qué convocatoria corresponden.
La veracidad de la citada declaración será comprobada por
la Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes
a pruebas selectivas para acceder a Cuerpos homólogos al
convocado en otras Administraciones Públicas. Se justificará
mediante certificado expedido por los organismos competentes
en el desarrollo de los procesos selectivos en las correspon-
dientes Administraciones Públicas.

La baremación de este subapartado será excluyente con
la del subapartado 3.3.c) de esta base.

3.3. Otros méritos, hasta un máximo de 9 puntos.
a) Asistencia a congresos, jornadas y seminarios orga-

nizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales
y directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, 0,50 puntos, con un máxi-
mo de 4 puntos.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emitido
por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
recogidos en el subapartado 3.2.c) de esta base, directamente
relacionados con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: Por cada 20 horas lectivas 1 punto,
con un máximo de 4 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se
repita su impartición. Se justificará este mérito con copia del
certificado de la entidad que lo organiza o imparte o solicitud
del mismo, del Instituto Andaluz de Administración Pública
o de otros organismos equivalentes con competencia en mate-
ria de formación en el ámbito de cualquier Administración
Pública. En el caso de que a la instancia de participación
se haya acompañado solicitud de dicho documento, deberá
aportarse el correspondiente certificado con anterioridad a la
fecha de realización del primer ejercicio.

c) Por ostentar la condición de funcionario de carrera o
personal laboral fijo de las Administraciones Públicas en Cuer-
pos homólogos al de la presente convocatoria: 1 punto. La
baremación de este subapartado será excluyente con la del
subapartado 3.2.d) de esta base.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso

se ajustarán a los modelos que se publican como Anexo II
de la presente Orden, los cuales podrán ser fotocopiados por
los/as aspirantes para su presentación, u obtenerse gratui-
tamente en la Consejería de Justicia y Administración Pública,
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública y en el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública.

La solicitud se podrá cumplimentar manualmente o
mediante sistemas informáticos. A estos efectos, el modelo
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de solicitud se podrá obtener en la página web del Instituto
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalu-
cia.es/institutodeadministracionpublica). La cumplimentación
de la solicitud mediante sistemas informáticos no eximirá de
su efectiva presentación en los términos del apartado 6 de
esta base.

Los/las aspirantes harán constar en la solicitud que con-
curren por el sistema de acceso libre e identificarán esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código C.1000 para el Cuerpo General de Admi-
nistrativos.

Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la bolsa
de selección de interinos prevista en el artículo 28 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado
correspondiente de la solicitud.

En la solicitud se harán constar por orden las provincias
en las que se desea realizar el ejercicio de la fase de oposición.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Documentación acreditativa de los méritos valorables

conforme al baremo contenido en el apartado 3 de la base
tercera.

- Ejemplar del modelo 046 de autoliquidación de tasas
acreditativo de su pago.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el apar-
tado 3 de la base tercera, cumplimentando al efecto el impreso
que se cita en el apartado 1 de la presente base. Esta auto-
baremación vinculará a la Comisión de selección, en el sentido
de que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan
sido autobaremados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar
una puntuación mayor a la asignada por los/las mismos/as
en cada uno de los apartados del baremo de méritos.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso,
serán los alegados, acreditados documentalmente y autoba-
remados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación
de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos
méritos no autobaremados por los aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en las
que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original». Aque-
llos/as participantes que tuvieran relación jurídica con la Junta
de Andalucía y cuyos méritos alegados se encuentren inscritos
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía
quedarán exentos de dicha justificación documental, debiendo
aportar copia de la Hoja de Acreditación de Datos.

4. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado
«Observaciones».

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
11,74 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as soli-
citantes que acrediten su condición de discapacitados/as en
un grado igual o superior al 33 por ciento, mediante original
o copia compulsada del certificado de minusvalía emitido por
el órgano competente de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social u órganos similares de otras Administraciones
Públicas, y que se encuentre revisado a la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 26
de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, así como
en la página web de la Consejería de Economía y Hacienda
(www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/), y abonarse
en cualquier sucursal de las entidades financieras reconocidas
como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Justicia y
Administración Pública»; en la línea de puntos destinada a
señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de
Administración Pública»; en los recuadros reservados al código
territorial del órgano o Consejería competente: El número IA
00 00; en la casilla correspondiente al concepto (04 del impre-
so): El código 0005; y en la descripción de la liquidación
(número 36 del modelo): «Por inscripción en las convocatorias
para selección de personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá
ser cumplimentado por el/la solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del/la
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devo-
lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización del ejercicio
en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devo-
lución de los derechos de examen.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, pudiéndose presentar en el Registro
General del citado Organismo Autónomo, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, o en la forma establecida en el artí-
culo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
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dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Quinta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se indicarán los lugares en los que se expondrán
al público las listas certificadas, que serán, al menos, la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguien-
te al de publicación de la resolución anteriormente aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando
aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as, y
en ella se señalarán los lugares en los que se expondrán al
público las listas, que serán los mismos a que hace referencia
el apartado 1 de esta base. Asimismo, en dicha resolución
se hará constar el lugar, fecha y hora de realización del ejercicio
de la fase de oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por los interesados sobre la exclusión u
omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá
de notificación a los/las interesados/as.

4. Los/las aspirantes serán convocados/as para la rea-
lización del ejercicio en llamamiento único, quedando decaídas
en su derecho quienes no comparezcan a su realización.

5. La resolución por la que se declarará aprobada la lista
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

6. Finalizado el ejercicio de la fase de oposición, se publi-
cará por la Comisión de selección relación de aspirantes que
han superado el mismo, en los lugares a que se refiere el
apartado 1 de esta base, con expresión de las calificaciones
obtenidas, determinándose de esta forma las personas que
han superado la fase de oposición.

Sexta. La Comisión de selección.
1. A la Comisión de selección le corresponde el desarrollo

y la calificación del proceso selectivo.

2. Su composición se contiene en el Anexo I de esta
Orden, pudiendo disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, que colaborarán exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. Tendrán representación en dicho órgano las Organi-
zaciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General de la Junta de Anda-
lucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se solicitará de cada una
de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la designación
de un/una representante y su suplente para que se incorpore
a las reuniones de la Comisión de selección. Las Organiza-
ciones Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
Los miembros de la Comisión de selección deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de
la Comisión de selección podrá exigir a los/las miembros de
la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los ejer-
cicios que le atribuya la Comisión de selección. Este personal
estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Secre-
tario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, sito en Avda. Ramón y Cajal núme-
ro 35, Apdo. de Correos 3200, C.P. 41080 de Sevilla.

9. La Comisión de selección tendrá la categoría tercera
de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989, de 21
de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

10. La Comisión de selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coor-
dinación en la resolución de las dudas que puedan surgir
en la interpretación de las bases de las diferentes convoca-
torias, por la Comisión de selección se solicitará con carácter
previo informe a la Dirección General de la Función Pública.

11. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con discapacidad
gocen de similares condiciones para la realización de los ejer-
cicios que el resto de las personas, pudiendo requerir informe
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y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos com-
petentes.

12. La Comisión de selección podrá requerir en cualquier
momento a los/las aspirantes para que acrediten su per-
sonalidad.

13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública dicha circunstancia, para que, pre-
via audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la prueba selectiva, la Comisión de selección

procederá a la verificación de la autobaremación presentada
por aquellos aspirantes que, habiendo superado la fase de
oposición y sumada la puntuación resultante del autobaremo
practicado por cada uno de ellos a la obtenida en la fase
de oposición, tengan opción a superar la convocatoria en fun-
ción del número de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selección
podrá minorar la puntuación consignada por los aspirantes
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos,
la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado correc-
to, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación
total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación mayor
a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base quinta, la lista provisional
de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de
méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán
decididas en la relación definitiva prevista en el apartado 1
de la base octava.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior,
el Organo de Selección hará pública la relación de aprobados
por orden de puntuación, con expresión de la puntuación obte-
nida en cada una de las fases, dicha publicación se hará
en los mismos lugares previstos en el apartado 1 de la Base
Quinta y elevará propuesta al titular de la Consejería de Justicia
y Administración Pública para el nombramiento como personal
funcionario.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquel en que se haga pública, podrá interponerse recurso
de alzada ante la titular de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, y de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, realizará la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-

cionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al
menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, salvo cuando las
circunstancias del proceso selectivo lo permitan, y a fin de
favorecer la celeridad en su gestión, el trámite de oferta de
vacantes, presentación de la documentación preceptiva y peti-
ción de destinos, podrán sustituirse por un acto único mediante
comparecencias personales de los seleccionados en el lugar
y fecha que se determine por la Administración.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde que se publique
la oferta de vacantes, para presentar la petición de destino
a la vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que
a continuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario Gene-
ral para la Administración Pública, en el Registro General de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en
Plaza de la Gavidia núm. 10 de Sevilla (C.P. 41071), sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base segun-
da, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada, conforme a lo establecido
en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, y la Orden de
la Consejería de Gobernación de 1 de diciembre de 1995
(BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública citada en el apartado 1 de
esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal
condición, especifique el grado de discapacidad que padece
y su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan
a las plazas de esta convocatoria.

3. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras
Administraciones deberán presentar únicamente certificación
del organismo de procedencia, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo causa de fuerza
mayor debidamente acreditada, no comparezcan o no pre-
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senten la documentación, o del examen de la misma se dedu-
jera que carecen de alguno de los requisitos señalados en
la base segunda, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as
y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos y

petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y
Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-
oposición, cumplan los requisitos exigidos en esta convoca-
toria, y determinará el plazo para la toma de posesión en
los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los/las interesados/as, según
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los aspirantes que habiendo superado el concurso-
oposición ya tengan la condición de funcionarios y ocupen
con carácter definitivo un puesto de doble adscripción, podrán
solicitar la adjudicación del mismo, con el mismo carácter
de ocupación, siempre y cuando se cumplan los requisitos
de la Relación de Puestos de Trabajo. En tal caso, quedarán
excluidos del sistema de adjudicación de destinos por el orden
de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por

la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de diciembre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

Comisión de Selección de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo General de Administrativos (C.1000).

Presidente: Don Antonio Guerrero López.
Presidente suplente: Doña M.ª Gracia Almagro Reyes.
Secretaria: Doña Carmen Gordillo Martínez.
Secretaria suplente: Doña Victoria Serrano Rivera.

Vocales titulares:

Don Ricardo Miranda Martín.
Doña Esperanza García Tapial.
Doña M.ª José Fernández Villar.
Don Alfredo Almazán Carbajo.
Doña Rosario Sánchez Luque.

Vocales suplentes:

Doña Carmen Domínguez Riquelme.
Don Juan Luis de la Iglesia Huerta.
Doña Elisa de las Heras Alvarez.
Doña Desamparado Macho López.
Doña Natividad Melchor Fernández.
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ORDEN de 9 de diciembre de 2004, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Admi-
nistrativos (D.1000).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 184/2003,
de 24 de junio (BOJA núm. 127, de 4 de julio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2003, con suje-
ción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), modificado por
Decreto 528/2004, de 16 de noviembre (BOJA núm. 232,
de 26 de noviembre), esta Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en el ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviembre), el Decreto
255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm. 96, de 17 de
noviembre), y el Decreto 200/2004 de 11 de mayo (BOJA
núm. 94, de 14 de mayo), acuerda convocar concurso-
oposición libre para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Admi-
nistrativos (D.1000), de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 1.198

plazas, en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000).
De conformidad con el artículo 19.1 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, se reserva del total de plazas convocadas un cupo
de 60 para ser cubiertas entre personas cuya discapacidad
sea de grado igual o superior al 33% y así lo indiquen en
el apartado correspondiente de la solicitud. Si las plazas del
cupo de reserva para personas con discapacidad no se cubren,
se incorporarán automáticamente al sistema general de acceso
libre.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los demás miembros
de la Comunidad Europea (BOE del 24), modificada por Ley
55/1999, de 29 de diciembre (BOE del 30); el Decreto
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso
al empleo público de la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los nacionales de los demás Estados miembros de
la Unión Europea (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2003);
el Decreto 2/2002, de 9 de enero; el Decreto 184/2003,
de 24 de junio; y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su ins-
tancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y con-
diciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos
a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir
por inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado
son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes

y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria, Técnico de Formación Profesional o
equivalente. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán
justificarse con la documentación que acredite su homo-
logación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar, además del requisito expresado en el párrafo
anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en el Estado cuya nacionalidad tengan, el
acceso a la función pública.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 5 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base octava,
deberán mantenerse hasta el nombramiento como funciona-
rio/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.
La fase de oposición supondrá el 55% del total del sistema
selectivo, y la fase de concurso el 45%.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar
los 200 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera
en el orden determinado en el sorteo de actuación de las
pruebas selectivas para establecer el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a
la presente convocatoria (letra S, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 14 de mayo de 2003, por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el 14 de
mayo de 2003, BOJA núm. 99, de 27 de mayo).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,

se valorará de 0 a 110 puntos. Consistirá en contestar por
escrito un cuestionario de 100 preguntas de tipo test de carác-
ter teórico práctico, con cuatro respuestas alternativas, siendo
sólo una de ellas la correcta. Las preguntas versarán sobre
el programa de materias aprobado por Orden de la Consejera
de Justicia y Administración Pública de 12 de julio de 2002
(BOJA núm. 94, de 10 de agosto). El tiempo concedido para
la realización de dicho ejercicio será de 120 minutos.
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La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente
fórmula matemática: A - E/4 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a
110 puntos. Para superar este ejercicio será preciso obtener
al menos 50 puntos.

2.2. En la celebración del ejercicio de la fase de oposición
se establecerá para las personas con discapacidad que lo soli-
citen, de acuerdo con el apartado 4 de la base cuarta, las
adaptaciones necesarias de tiempos y medios para su rea-
lización.

2.3. La Comisión de selección adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos
de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las
aspirantes.

2.4. El ejercicio de la fase de oposición se celebrará entre
el 1 de enero y el 15 de julio del 2005.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento
único, siendo excluidos/as de la oposición quienes no com-
parezcan.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, la prueba selectiva podrá
celebrarse de forma descentralizada en las diferentes provincias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siempre que el
número de solicitudes en cada una de ellas así lo justifique.

3. El concurso consistirá en la valoración por la Comisión
de selección, con arreglo al baremo que se detalla a con-
tinuación, de los méritos que acrediten los/las aspirantes, refe-
ridos al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la presente convocatoria.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación
máxima será de 90 puntos, se sumarán los puntos obtenidos
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya superado
la puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando
de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número
de aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas
convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo
de 45 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo
del Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000) incluidos
en la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía; así como en puestos de
trabajo de Cuerpos homólogos en cualquier Administración
Pública, incluido el personal laboral: 0,20 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante cer-
tificado de la Administración para la que se prestaron los ser-
vicios donde conste el período, Cuerpo o categoría profesional
y tipo de relación.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de
la contemplada en el apartado anterior en actividades o puestos
de trabajo que supongan el desarrollo de tareas de contenido
similar o equivalente al del Cuerpo convocado: 0,15 puntos.
Esta experiencia deberá acreditarse con informe de vida laboral
y copia de los contratos que detallen la categoría profesional
en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incom-
patibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

3.2. Formación, con un máximo de 36 puntos:

a) Se valorará, hasta un máximo de 6 puntos, la titulación
académica de igual o superior nivel y distinta a la alegada
para el ingreso en el Cuerpo, de acuerdo con la siguiente
escala:

- Por el título de Doctor: 6 puntos.
- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 5 puntos por cada uno.
- Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

4 puntos por cada uno.
- Por el resto de titulaciones: 3 puntos por cada una.

La titulación académica de igual o superior nivel a la
exigida para el ingreso en el Cuerpo alegada como mérito
y distinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo se justificará
con fotocopia del título o certificado de haber abonado los
derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para
acceder al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, de acuer-
do con la siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 4 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 3 puntos.
- Por nota media de Notable: 2 puntos.
- Por nota media de Aprobado: 1 punto.

A los efectos de este subapartado y con el fin de homo-
geneizar las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese
expresada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa
en los siguientes rangos: igual o mayor que 5 y menor que
7, Aprobado; igual o mayor que 7 y menor que 8,5, Notable;
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e
igual o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula
de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del título o, en su
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 21 puntos, los cursos
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, como sigue:

- Para cursos organizados, impartidos u homologados por
el Ministerio para las Administraciones Públicas, Instituto
Nacional de Administración Pública, Instituto Andaluz de
Administración Pública, Consejerías competentes en materia
de Administración Pública, Organizaciones Sindicales en el
marco del Acuerdo de Formación Continua, Organismos de
la Administración Local, Servicios Públicos de Empleo y cual-
quier Administración Pública no contemplada anteriormente,
así como por Universidades y Colegios Profesionales, por cada
20 horas lectivas, 0,50 puntos.

- Para cursos organizados o impartidos por centros pri-
vados, por cada 20 horas lectivas, 0,15 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita
su participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justi-
ficarán mediante la aportación de fotocopia del título o cer-
tificado del curso donde conste la entidad que lo imparte,
la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, hasta
un máximo de 5 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso al Cuerpo de Auxiliares Admi-
nistrativos (D.1000). El mérito de superación de ejercicios
de pruebas selectivas, se acreditará mediante declaración res-
ponsable del/la interesado/a en la que identificará el número
de ejercicios superados y a qué convocatoria corresponden.
La veracidad de la citada declaración será comprobada por
la Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes
a pruebas selectivas para acceder a Cuerpos homólogos al
convocado en otras Administraciones Públicas. Se justificará
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mediante certificado expedido por los organismos competentes
en el desarrollo de los procesos selectivos en las correspon-
dientes Administraciones Públicas.

La baremación de este subapartado será excluyente con
la del subapartado 3.3.c) de esta base.

3.3. Otros méritos, hasta un máximo de 9 puntos.
a) Asistencia a congresos, jornadas y seminarios orga-

nizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales
y directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, 0,50 puntos, con un máxi-
mo de 4 puntos.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emitido
por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
recogidos en el subapartado 3.2.c) de esta base, directamente
relacionados con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: por cada 20 horas lectivas, 1 punto,
con un máximo de 4 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se
repita su impartición. Se justificará este mérito con copia del
certificado de la entidad que lo organiza o imparte o solicitud
del mismo, del Instituto Andaluz de Administración Pública
o de otros organismos equivalentes con competencia en mate-
ria de formación en el ámbito de cualquier Administración
Pública. En el caso de que a la instancia de participación
se haya acompañado solicitud de dicho documento, deberá
aportarse el correspondiente certificado con anterioridad a la
fecha de realización del primer ejercicio.

c) Por ostentar la condición de funcionario de carrera o
personal laboral fijo de las Administraciones Públicas en Cuer-
pos homólogos al de la presente convocatoria: 1 punto. La
baremación de este subapartado será excluyente con la del
subapartado 3.2.d) de esta base.

Cuarta. Solicitudes.
1 . Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso

se ajustarán a los modelos que se publican como Anexo II
de la presente Orden, los cuales podrán ser fotocopiados por
los/as aspirantes para su presentación, u obtenerse gratui-
tamente en la Consejería de Justicia y Administración Pública,
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública y en el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública.

La solicitud se podrá cumplimentar manualmente o
mediante sistemas informáticos. A estos efectos, el modelo
de solicitud se podrá obtener en la página web del Instituto
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalu-
cia.es/institutodeadministracionpublica). La cumplimentación
de la solicitud mediante sistemas informáticos no eximirá de
su efectiva presentación en los términos del apartado 6 de
esta base.

Los/las aspirantes harán constar en la solicitud que con-
curren por el sistema de acceso libre e identificarán esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código D.1000 para el Cuerpo de Auxiliares Admi-
nistrativos.

Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la bolsa
de selección de interinos prevista en el artículo 28 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado
correspondiente de la solicitud.

En la solicitud se harán constar por orden las provincias
en las que se desea realizar el ejercicio de la fase de oposición.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Documentación acreditativa de los méritos valorables

conforme al baremo contenido en el apartado 3 de la base
tercera.

- Ejemplar del modelo 046 de autoliquidación de tasas
acreditativo de su pago.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el apar-
tado 3 de la base tercera, cumplimentando al efecto el impreso
que se cita en el apartado 1 de la presente base. Esta auto-
baremación vinculará a la Comisión de selección, en el sentido
de que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan
sido autobaremados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar
una puntuación mayor a la asignada por los/las mismos/as
en cada uno de los apartados del baremo de méritos.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso,
serán los alegados, acreditados documentalmente y autoba-
remados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación
de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos
méritos no autobaremados por los aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en las
que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original». Aque-
llos/as participantes que tuvieran relación jurídica con la Junta
de Andalucía y cuyos méritos alegados se encuentren inscritos
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía
quedarán exentos de dicha justificación documental, debiendo
aportar copia de la Hoja de Acreditación de Datos.

4. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado
«Observaciones».

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª
del Capítulo 1 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
9,79 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación
de la solicitud para participar en la convocatoria.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as soli-
citantes que acrediten su condición de discapacitados/as en
un grado igual o superior al 33%, mediante original o copia
compulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social
u órganos similares de otras Administraciones Públicas, y que
se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 26 de
diciembre de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, en las Delegaciones del Gobier-
no de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno
en el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, así como
en la página web de la Consejería de Economía y Hacienda
(www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/), y abonarse
en cualquier sucursal de las entidades financieras reconocidas
como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: en el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Justicia y
Administración Pública»; en la línea de puntos destinada a
señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de
Administración Pública»; en los recuadros reservados al código
territorial del órgano o Consejería competente: el número
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IA 00 00; en la casilla correspondiente al concepto (04 del
impreso): el código 0005; y en la descripción de la liquidación
(número 36 del modelo): «por inscripción en las convocatorias
para selección de personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá
ser cumplimentado por el/la solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del/la
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devo-
lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización del ejercicio
en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devo-
lución de los derechos de examen.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, pudiéndose presentar en el Registro
General del citado Organismo Autónomo, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Quinta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se indicarán los lugares en los que se expondrán
al público las listas certificadas, que serán, al menos, la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes

dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguien-
te al de publicación de la resolución anteriormente aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando
aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as, y
en ella se señalarán los lugares en los que se expondrán al
público las listas, que serán los mismos a que hace referencia
el apartado 1 de esta base. Asimismo, en dicha resolución
se hará constar el lugar, fecha y hora de realización del ejercicio
de la fase de oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por los interesados sobre la exclusión u
omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá
de notificación a los/las interesados/as.

4. Los/las aspirantes serán convocados/as para la rea-
lización del ejercicio en llamamiento único, quedando decaí-
dos/as en su derecho quienes no comparezcan a su realización.

5. La resolución por la que se declarará aprobada la lista
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

6. Finalizado el ejercicio de la fase de oposición, se publi-
cará por la Comisión de selección relación de aspirantes que
han superado el mismo, en los lugares a que se refiere el
apartado 1 de esta base, con expresión de las calificaciones
obtenidas, determinándose de esta forma las personas que
han superado la fase de oposición.

Sexta. La Comisión de selección.
1. A la Comisión de selección le corresponde el desarrollo

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I de esta

Orden, pudiendo disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, que colaborarán exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. Tendrán representación en dicho órgano las Organi-
zaciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General de la Junta de Anda-
lucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se solicitará de cada una
de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la designación
de un/una representante y su suplente para que se incorpore
a las reuniones de la Comisión de selección. Las Organiza-
ciones Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
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Los miembros de la Comisión de selección deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de
la Comisión de selección podrá exigir a los/las miembros de
la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los ejer-
cicios que le atribuya la Comisión de selección. Este personal
estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Secre-
tario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, sito en Avda. Ramón y Cajal,
núm. 35, Apdo. de Correos 3200, C.P. 41080 de Sevilla.

9. La Comisión de selección tendrá la categoría cuarta
de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989, de 21
de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

10. La Comisión de selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coor-
dinación en la resolución de las dudas que puedan surgir
en la interpretación de las bases de las diferentes convoca-
torias, por la Comisión de selección se solicitará con carácter
previo informe a la Dirección General de la Función Pública.

11. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con minusvalía
gocen de similares condiciones para la realización de los ejer-
cicios que el resto de las personas, pudiendo requerir informe
y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos com-
petentes.

12. La Comisión de selección podrá requerir en cualquier
momento a los/las aspirantes para que acrediten su per-
sonalidad.

13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública dicha circunstancia, para que, pre-
via audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la prueba selectiva, la Comisión de selección

procederá a la verificación de la autobaremación presentada
por aquellos aspirantes que, habiendo superado la fase de

oposición y sumada la puntuación resultante del autobaremo
practicado por cada uno de ellos a la obtenida en la fase
de oposición, tengan opción a superar la convocatoria en fun-
ción del número de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selección
podrá minorar la puntuación consignada por los aspirantes
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos,
la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado correc-
to, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación
total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación mayor
a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base quinta, la lista provisional
de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de
méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán
decididas en la relación definitiva prevista en el apartado 1
de la base octava.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior,
el órgano de selección hará pública la relación de aprobados/as
por orden de puntuación, con expresión de la puntuación obte-
nida en cada una de las fases; dicha publicación se hará
en los mismos lugares previstos en el apartado 1 de la base
quinta y elevará propuesta al titular de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, para el nombramiento como per-
sonal funcionario.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquel en que se haga pública, podrá interponerse recurso
de alzada ante el titular de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al
menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, salvo cuando las
circunstancias del proceso selectivo lo permitan, y a fin de
favorecer la celeridad en su gestión, el trámite de oferta de
vacantes, presentación de la documentación preceptiva y peti-
ción de destinos, podrán sustituirse por un acto único mediante
comparecencias personales de los seleccionados en el lugar
y fecha que se determine por la Administración.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación
de dicha relación para presentar la petición de destino a la
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que a
continuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General
para la Administración Pública, en el Registro General de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza
de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:
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a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base segun-
da, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada, conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación, de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública citada en el apartado 1 de
esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería de Igualdad y Bienestar Social u organismos simi-
lares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal con-
dición, especifique el grado de discapacidad que padece y
su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan
a las plazas de esta convocatoria.

3. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras
Administraciones deberán presentar únicamente certificación
del organismo de procedencia, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor debidamente acreditada, no comparezcan o no
presenten la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base segunda, no podrán ser nombrados/as funciona-
rios/as quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos y

petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-
oposición, cumplan los requisitos exigidos en esta convoca-
toria, y determinará el plazo para la toma de posesión en
los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los/las interesados/as, según
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los aspirantes que habiendo superado el concurso-opo-
sición ya tengan la condición de funcionarios y ocupen con
carácter definitivo un puesto de doble adscripción, podrán soli-
citar la adjudicación del mismo, con el mismo carácter de
ocupación, siempre y cuando se cumplan los requisitos de
la Relación de Puestos de Trabajo. En tal caso, quedarán exclui-

dos del sistema de adjudicación de destinos por el orden de
puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de diciembre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

Comisión de Selección de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000).

Presidente: Don Cecilio José Rivas Mateos.
Presidente suplente: Don José Pascual Lloniz.
Secretaria: Doña María Mercedes Chumillas Rodríguez.
Secretaria suplente: Doña Valle Carmona Castro.

Vocales titulares:
Doña María Jesús Valero Ramírez.
Don Modesto Delgado Prófumo.
Don Juan Luis Ibáñez Mora.
Don Francisco Millán Sánchez.
Don Fernando González González.
Doña Ignacia Hidalgo López.
Doña Antonia Córcoles Laguna.

Vocales suplentes:
Doña María Teresa Narros Gago.
Don Adolfo Alvarez Serrano.
Doña Concepción Terceño Iglesias.
Doña María Dolores Silva Muñoz.
Doña Ana Cabello Romero.
Doña María Jesús Arraco Molinero.
Doña María del Carmen Peinado Prieto.

Ver Anexo II en páginas 29.222 a 29.225 de este mismo
número

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número
50, de 15 de abril), esta Viceconsejería en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción
a las siguientes bases:
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Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 14 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero,
Juan Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 1823010.
Denominación: Jefe Informática.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Técn. Inform. y Telec.

Nivel C.D.: 29.
Complemento específico: XXXX-, 15.728,28 E.
Expr.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en organización y funciona-
miento de C.P.D. Experiencia en dirección de equipos de tra-
bajo y relaciones con usuarios. Conocimientos de metodología
de dirección de proyectos, análisis y programación, implan-
tación de sistemas informáticos y ofimáticos y seguridad infor-
mática. Experiencia y/o conocimientos en sistemas informa-
tizados en gestión de subvenciones agrarias y pesqueras. Cono-
cimiento de inglés.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se declara desierto un
puesto de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, teniendo
en cuenta las competencias atribuidas por el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, y delegados por la Orden de 31 de julio de
2002 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 101
de 29 de agosto de 2002), se declara desierto el puesto de
trabajo de libre designación denominado SV Planificación y
Eval. Asistencial adscrito a la Delegación Provincial de Salud
de Granada, Código 2092610, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 25 de mayo de 2004 (BOJA
núm. 114 de 11 de junio de 2004).

La presente Resolución agota la vía administrativa, y con-
tra la misma podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Asimismo, cabe interponer, potestativamente, recurso
administrativo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de
Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso no cabrá
interponer recurso contencioso-administrativo, hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación
presunta.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero,
Enrique González Fernández.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de
25 de febrero de 2000, por la que se regula la concesión
de ayudas para el fomento de la seguridad y calidad en la
industria. La subvención de referencia corresponde al servicio
17, Fondos FEDER, con una participación del 100%.

Resolución de la Delegación de Innovación, Ciencia y
Empresa de Cádiz por la que se da a conocer la concesión
de una subvención por un importe de 5.091,09 E, a la empre-
sa Talleres Marinos S.C.A., para la realización del proyecto:
Implantación y certificación de sistemas de gestión de calidad
norma ISO 9001: 2000, en la localidad de El Puerto de Santa
María (Cádiz) CA-138-SYC.

Cádiz, 1 de diciembre de 2004.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Urbanismo, por la que se acuer-
da dar publicidad a las subvenciones concedidas a
los Ayuntamientos que se citan.

Ilmo. Sres.

De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-
sejería de Ayudas a las Corporaciones Locales de fecha 27
de octubre de 2003, en relación con lo previsto en el Título VIII
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, complementada por el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, en lo concerniente a Nor-
mas sobre concesión de subvenciones en materia de Urba-
nismo y en uso de la delegación establecida en el apartado 1
del artículo 3 de la citada Orden de 27 de octubre de 2003,
por esta Dirección General se ha resuelto conceder subvención
a los Ayuntamientos que se citan a continuación:

Uno. Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado (Huel-
va). Por un importe de 62.323,20 euros. Realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

Ilmo. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el
cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 197/2004.

En el recurso contencioso-administrativo número
197/2004, interpuesto por don Jesús Domínguez Fernández,
contra Resolución de fecha 2.4.2004 del Presidente del S.A.E.
desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra la
de fecha 22.5.2003 del Delegado Provincial en Huelva de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Andalucía que resolvió denegar al recurrente la concesión
de la subvención que solicitó en concepto de ayuda para el
inicio de actividad como autónomo por no acreditar la tran-
sición desde la situación de desempleado a la de alta como
autónomo sin solución de continuidad, se ha dictado Sentencia
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número uno
de Huelva, de fecha 3 de noviembre de 2004, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo: 1.º estimar y estimo la demanda de
recurso contencioso-administrativo formulada por el Letrado
don Joaquín González García, en nombre y representación
de don Jesús Domínguez Fernández, contra la resolución de
fecha 2.4.2004 del Presidente del S.A.E. desestimatoria del
recurso de reposición interpuesto contra la de fecha 22.5.2003
del Delegado Provincial en Huelva de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía que resolvió
denegar al recurrente la concesión de la subvención que solicitó
en concepto de ayuda para el inicio de actividad como autó-
nomo por no acreditar la transición desde la situación de
desempleado a la de alta como autónomo sin solución de
continuidad según el art. 3.1.a) de la Orden de 31.1.2003
por la que se desarrollan las ayudas al autoempleo recogidas
en el Decreto 141/2002, de 7 de mayo, de incentivos, pro-
gramas y medidas de fomento a la creación de empleo y
autoempleo; y 2.º declarar y declaro las mismas contrarias
a derecho, dejándolas sin efecto, reconociendo el derecho del
recurrente a percibir la subvención solicitada por importe de
3.006 euros; sin hacer pronunciamiento alguno en materia
de costas procesales.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 9 de diciembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
el cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva
en el recurso contencioso-administrativo Procedimiento
Abreviado núm. 93/2004 interpuesto por don Manuel
Jesús Rodríguez Daza.

En el recurso contencioso-administrativo número
93/2004, interpuesto por don Manuel Jesús Rodríguez Daza,
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contra resolución de la Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo de Huelva, de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de la Junta de Andalucía, de fecha 28 de
octubre de 2003, expediente HU/AAI/0412/2003, por la que
se acordó archivar la solicitud del recurrente de concesión
de la subvención solicitada en concepto de ayuda a fondo
perdido, al no haber aportado la documentación requerida,
se ha dictado Sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número 2 de Huelva, con fecha 15 de octubre
de 2004, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Estimar el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Manuel Jesús Rodríguez Daza represen-
tado y defendido por la Letrada doña Ana María de Silva Molina,
contra la resolución de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Andalucía, a que nos hemos referido
en el antecedente primero de esta sentencia, anulándola por
su no conformidad con el ordenamiento jurídico y ordenando
la retroacción de las actuaciones y resolución del mencionado
expediente y sin hacer expresa imposición de las costas
causadas.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 9 de diciembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida con cargo al Programa Pre-
supuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión
de ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento
del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E.
Ayudas por contratación indefinida.

Núm. Expte.: 13/2003-III-e.
Beneficiario: Automoción Hermanos Rico, S.C.A.
Municipio: La Línea de la Concepción.
Subvención: 19.232 euros.

Núm. Expte.: 13/2004.
Beneficiario: Quarzo Comunicación, S.L.L.
Municipio: San Fernando.
Subvención: 14.424 euros.

Núm. Expte.: 28/2003-III-e.
Beneficiario: Comercial Instaladora de Ascensores del Sur,
S.L.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 9.616 euros.

Núm. Expte.: 19/2003-III-e.
Beneficiario: Alfreni-Carpintería, S.L.L.
Municipio: Zahara de la Sierra.
Subvención: 9.616 euros.

Cádiz, 11 de noviembre de 2004.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida con cargo al Programa Pre-
supuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión
de ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento
del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E.
Ayudas por Contratación indefinida.

Núm. Expte.: 29/2003-III-e.
Beneficiario: Estructuras Perchin, S.L.L.
Municipio: El Gastor.
Subvención: 14.424 euros.

Núm. Expte.: 32/2003-III-e.
Beneficiario: Construcciones Covama, S.C.A.
Municipio: Alcalá del Valle.
Subvención: 14.424 euros.

Núm. Expte.: 37/2003-III-e.
Beneficiario: Productos Meryjus, S.C.A.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Subvención: 38.464 euros.

Núm. Expte.: 39/2003-III-e.
Beneficiario: Mesón Fuente Chica, S.L.L.
Municipio: Alcalá del Valle.
Subvención: 9.616 euros.

Cádiz, 22 de noviembre de 2004.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida con cargo al Programa Pre-
supuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión
de ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento
del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E.
Ayudas por Incorporación de socios.
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Núm. Expte.: 47/2003-III-e.
Beneficiario: Grafiled, S.C.A.
Municipio: Rota.
Subvención: 14.424 euros.

Núm. Expte.: 49/2003-III-e.
Beneficiario: La Llave de Cristal, S.L.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 9.161 euros.

Núm. Expte.: 44/2003-III-e.
Beneficiario: Mercaventana, S.L.L.
Municipio: San Fernando.
Subvención: 14.424 euros.

Núm. Expte.: 46/2003-III-e.
Beneficiario: Atinando Deporte y Animación, S.L.L.
Municipio: San Fernando.
Subvención: 9.616 euros.

Cádiz, 26 de noviembre de 2004.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se publica la subvención con-
cedida al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida con cargo al Programa Pre-
supuestario 32B y al amparo de la Orden de 23 de marzo
de 2004, que modifica la de 24 de junio de 2002, siendo
la primera corregida con fecha 24 de noviembre de 2004,
por la que se desarrollan los incentivos al Empleo Estable,
regulados por el Decreto 141/2002, de 7 de mayo.

Núm. Expte.: CA/PCD 172/2004.
Beneficiario: Escualo Seguridad, S.L.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Subvención: 11.719.74 euros.

Cádiz, 29 de noviembre de 2004.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.13.31.16.11.78101.32.B.1
al amparo de la Orden 24 de junio de 2002 que desarrolla
y convoca las ayudas públicas para la creación de empleo
estable, establecidas en el Decreto 141/2002 de 7 de mayo
de 2002.

Programa: Subvención Fomento de Empleo Estable.

Expediente: PME/497/04.
Beneficiario: Francisco J. García Castillo.

Municipio: Jerez de la Ftra.
Importe: 8.416.

Cádiz, 9 de diciembre de 2004.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2004, del
Centro Andaluz de Medicina del Deporte, por la que
se resuelve la convocatoria de ayudas para la reali-
zación de proyectos de investigación en el ámbito de
la Medicina del Deporte para el ejercicio 2004, al
amparo de la Orden que se indica.

En virtud de la Orden de 23 de enero de 2004 (BOJA
núm. 34, de 19 de febrero), se efectuó convocatoria para
la concesión de ayudas para la realización de proyectos de
investigación en el ámbito de la Medicina del Deporte para
el ejercicio 2004, remitiéndose la misma, en cuanto al pro-
cedimiento, documentación, criterios de concesión, cuantía
y abono de las subvenciones y demás previsiones, a lo esta-
blecido en la Orden de 22 de abril de 2003 (BOJA núm.
91, de 15 de mayo), por la que se convocaban estas ayudas
para el ejercicio 2003.

Presentadas las solicitudes y realizado el trámite de sub-
sanación al que se refiere el artículo 10 de la citada Orden
de 22 de abril de 2003, de acuerdo con el procedimiento
establecido, se reúne con fecha 24 de septiembre de 2004
la Comisión de Evaluación para la valoración y selección de
los proyectos de investigación presentados, en aplicación de
los criterios de selección contemplados en el artículo 12 de
la Orden citada, notificando a continuación el resultado de
esta selección a los posibles beneficiarios de las ayudas con
requerimiento de aceptación expresa de las mismas.

En atención a los antecedentes expuestos, a la vista del
acta de la Comisión de Evaluación, previa aceptación expresa
de los beneficiarios y, en ejercicio de la competencia delegada
que se atribuye a este órgano en la disposición sexta de la
Orden de 23 de enero de 2004 por la que se realiza la
convocatoria.

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las entidades que se mencionan en
el Anexo I de esta Resolución ayudas para la realización de
proyectos de investigación en el ámbito de la Medicina del
Deporte para el ejercicio 2004.

Segundo. Financiación.
Las cantidades correspondientes a las ayudas se impu-

tarán a las aplicaciones presupuestarias 0.1.09.00.04.
00.7220.442.00.46B.9 y 3.1.09.00.04.00.7220.442.00.
46B.4.2005 «Ayudas para la investigación» del Presupuesto
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, hasta agotar
las disponibilidades presupuestarias.

Tercero. Plazo de ejecución.
Las actuaciones subvencionadas deberán ser realizadas

en el plazo de un año contado a partir del día siguiente a
la publicación de la presente Resolución.

Cuarto. Pago.
Las subvenciones se harán efectivas, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 7 de la Orden de 22 de abril de 2003,
mediante dos pagos, correspondiendo el primero de ellos al
75% del importe total de la ayuda concedida. El abono del
25% restante se tramitará una vez cumplimentadas por los
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beneficiarios las obligaciones que se establecen en el artículo
14 de la citada Orden.

Quinto. Justificación.
La justificación deberá realizarse en el plazo de tres meses

contados a partir de la fecha de finalización del proyecto de
investigación.

Sexto. Liquidación.
El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-

cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación calculado sobre el presupuesto aceptado y
que se recoge en el Anexo de esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación,
sin perjuicio de la posibilidad de interponer recurso potestativo
de reposición, ante este Centro Andaluz de Medicina del Depor-
te, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquel
en que tenga lugar dicha publicación.

Sevilla, 2 de diciembre de 2004.- La Directora, M.ª del
Carmen Adamuz Ruiz.

ANEXO I

Beneficiario: Universidad de Sevilla.
Proyecto de investigación: «Efectos de tres tipos de entrena-
miento de fuerza sobre la expresión de proteínas musculares
y el rendimiento físico».
Cuantía de la subvención: 31.662,50 euros.
Presupuesto aceptado: 37.250,00 euros.
Porcentaje de financiación: 85%.

Beneficiario: Universidad de Granada.
Proyecto de investigación: «Programa de intervención para la
promoción del ejercicio físico saludable en la Población
Andaluza».
Cuantía de la subvención: 18.147,50 euros.
Presupuesto aceptado: 18.147,50 euros.
Porcentaje de financiación: 100%.

Beneficiario: Universidad de Cádiz.
Proyecto de investigación: «Estimación del estrés metabólico
sufrido por el organismo durante la práctica del buceo
deportivo-recreativo».
Cuantía de la subvención: 20.455,34 euros.
Presupuesto aceptado: 26.739,00 euros.
Porcentaje de financiación: 76,50%.

Beneficiario: Universidad de Granada.
Proyecto de investigación: «Efectos de la suplementación con
B-hidroxi-B-metilburato (HMB) sobre el daño muscular con-
secutivo a esfuerzo físico intermitente de alta intensidad en
deportistas profesionales».
Cuantía de la subvención: 9.741,97 euros.
Presupuesto aceptado: 9.741,97 euros.
Porcentaje de financiación: 100%.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre del 2003 (Convocatoria 2004)
por la que se regula el régimen de concesión de Ayudas, en
Materia de Promoción Comercial, para su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las subvenciones concedidas se aplican a los siguientes
créditos presupuestarios: 0.1.10.00.17.11.77401.76.A.

Cádiz, 3 de diciembre de 2004.- El Delegado, Domingo Sánchez Rizo.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2003, por la que se regula el

régimen de concesión de Ayudas para la modernización de
las pequeñas y medianas empresas comerciales, en desarrollo
del Plan Integral de Fomento del Comercio Interior de Anda-
lucía.

Las subvenciones concedidas se aplican a los siguientes
créditos presupuestarios:

- 0.1.10.00.17.11.77400.76A.

- 0.1.10.00.01.11.77400.76A.
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Cádiz, 3 de diciembre de 2004.- El Delegado, Domingo Sánchez Rizo.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda

Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003 (Convocatoria 2004) por
la que se regula el régimen de concesión de Ayudas para
la Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza.

Las subvenciones concedidas se aplican a los siguientes
créditos presupuestarios: 0.1.10.00.17.11.77402.76.A.

Cádiz, 3 de diciembre de 2004.- El Delegado, Domingo Sánchez Rico.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 23 de noviembre de 2004, por la que
se resuelve inscribir, con carácter específico, en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como
Zona Arqueológica, la Villa Romana de Los Lavaderos,
en Dúrcal (Granada).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 9.3.b) de la Ley 1/1991, de 3 de julio, y
el artículo 3.1 del citado Reglamento, el titular de la Consejería
de Cultura el órgano competente para resolver los procedi-
mientos de inscripción específica en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz.

II. La Villa Romana de Los Lavaderos, en Dúrcal (Gra-
nada), se caracteriza por ser uno de los pocos testimonios
documentados en dicha provincia donde se han podido regis-
trar diversas estructuras y elementos pertenecientes a la parte
industrial de una villae romana. En concreto hay que destacar
dos depósitos revestidos de opus signinum y los restos de
un pie de prensa, como los mejores ejemplos de la actividad
industrial que allí se desarrollaría.

La localización de la villa en este paraje se debe a la
gran riqueza de sus suelos y a la abundancia de aguas, dos
elementos esenciales en la explotación agrícola. Reflejo de
la importancia de esta villa es la cantidad y calidad de los
restos muebles aparecidos, como la presencia de cerámica
sigillata, y los materiales empleados en la construcción de
las diferentes estructuras.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 27 de mayo de 2003 (BOJA número 116, de 19
de junio de 2003) incoó el procedimiento para la inscripción,
con carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, como Zona Arqueológica, de la Villa Roma-
na de Los Lavaderos, en Dúrcal (Granada), al amparo de lo
establecido en el artículo 9.1 de la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, se cum-
plimentaron los trámites preceptivos de información pública
(BOJA número 183, de 17 de septiembre de 2004), de audien-

cia al Ayuntamiento y Organismos afectados, de informe de
institución consultiva (Comisión Provincial de Patrimonio His-
tórico de Granada, con fecha de 15 de julio de 2004) y de
puesta de manifiesto a los interesados. A los interesados cuyos
datos se desconocen se procedió a notificarles dicho trámite
mediante publicación en el BOJA número 218, de 9 de
noviembre de 2004 y su exposición en tablón de edictos del
Ayuntamiento de Dúrcal.

Se presentó escrito de alegaciones por parte del Ayun-
tamiento de Dúrcal que fueron contestadas en su momento
por la Delegación Provincial de Cultura en Granada, como
consta en el expediente.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo
dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía, procede la inscripción,
con carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz de la Villa Romana de Los Lavaderos y de
su entorno, en Dúrcal (Granada), como Zona Arqueológica,
según los artículos 26, 27.5 y 29 de la citada Ley.

IV. De acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, se han
establecido las Instrucciones Particulares que concretan para
la Villa Romana de Los Lavaderos, en Dúrcal (Granada), la
forma en que debe materializarse para los propietarios o posee-
dores de bienes catalogados las obligaciones generales pre-
vistas en dicha Ley.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación,

D I S P O N G O

Primero. Inscribir, con carácter específico, en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Zona Arqueo-
lógica, la Villa Romana de Los Lavaderos, en Dúrcal (Granada),
cuya identificación, descripción y delimitación figuran en el
Anexo a la presente Orden.

Segundo. Concretar el entorno de protección que figura
en el Anexo a la presente Orden y, gráficamente, en el plano
de delimitación del bien y su entorno.

Tercero. Establecer las Instrucciones Particulares que figu-
ran en el Anexo a la presente Orden.

Cuarto. Instar la inscripción de este bien inmueble con
carácter definitivo en el Registro de inmuebles catalogados
o catalogables que han de llevar las Comisiones Provinciales
de Urbanismo y en el Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de noviembre de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura
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ANEXO I

DENOMINACION

a) Principal: Villa Romana de Los Lavaderos.
b) Secundaria: Villa Romana del Paraje o Pago de Las

Fuentes.

LOCALIZACION

c) Provincia: Granada.
d) Municipio: Dúrcal.

DESCRIPCION

La Villa Romana de Los Lavaderos se localiza en el valle
del Lecrín, en la vertiente suroccidental de la Sierra de Granada,
en concreto en Dúrcal. El yacimiento se ubica en una zona
que fue aterrazada para las labores agrícolas, actualmente no
mantiene su uso tradicional aunque este área se ha carac-
terizado por la riqueza de sus suelos y la abundancia de aguas.

El patrón de asentamiento de esta villa, situada en una
terraza y cercana al cauce del río, pudo estar determinado
por la existencia de las fuentes de agua que dan nombre al
paraje (Pago de Las Fuentes), en una posición estratégica
con respecto a los recursos agrícolas. Las estructuras de época
romana documentadas, así como algunos elementos, nos indi-
can que nos encontramos ante una zona perteneciente a la
pars fructuaria o industrial de una villae romana.

Los trabajos arqueológicos han permitido analizar toda
una serie de secciones, donde aparecen diversas estructuras,
entre las que destacan muros de diferente envergadura aso-
ciados a suelos de ocupación y dos estructuras de sección
en «U», una de las cuales presenta un nivel de cenizas en
su fondo, así como escorias de cerámica, probablemente rela-
cionadas con el proceso de manufactura alfarera. Asimismo,
se documentaron dos depósitos de contención construidos
mediante cantos y lajas de piedra, y posteriormente revestidos
con opus signinum, y un pequeño canal que vierte directa-
mente en uno de ellos.

En los sondeos también se registró una superficie de pren-
sa con un pie a base de opus spicatum, formado por pequeños
ladrillos colocados yuxtapuestos y de canto, según una ensam-
bladura de espiga, que cuenta con distintas remodelaciones,
considerado como otro testimonio de este centro de producción
agrícola romano.

Los materiales cerámicos recuperados remontan su origen
al siglo I d.C., detectándose su actividad hasta el siglo IV,
aunque no se puede descartar una perduración más amplia,
con una reestructuración de los espacios y cambio de su fun-
cionalidad. Fundamentalmente entre los restos muebles de
este yacimiento predominan la cerámica común y la sigillata,
así como ladrillos y tégulas.

Por el tamaño de los dos depósitos documentados la pro-
ducción podría sobrepasar lo común para uso local, hallán-
donos ante una producción por lo menos en parte dedicada
a la exportación.

DELIMITACION DEL BIEN

La delimitación de la Zona Arqueológica se ha realizado
a partir del análisis de la concentración y dispersión de los
materiales arqueológicos hallados, así como por la disposición
y orientación de las diversas estructuras localizadas en los
diferentes sondeos realizados. En base a esto la zona queda
delimitada mediante un área poligonal, siendo sus lados los
límites de la misma y teniendo como vértices las siguientes
coordenadas UTM:

Puntos X Y

A. 449.275 4.094.304
B. 449.254 4.094.321
C. 449.218 4.094.343
D. 449.217 4.094.350
E. 449.232 4.094.356
F. 449.246 4.094.368
G. 449.218 4.094.391
H. 449.206 4.094.416
I. 449.193 4.094.447
J. 449.219 4.094.470
K. 449.283 4.094.399
L. 449.268 4.094.388
M. 449.315 4.094.342
N. 449.309 4.094.339

La delimitación afecta a todos los espacios públicos y
privados, las parcelas, inmuebles y elementos urbanos com-
prendidos dentro de dicho polígono, quedando en concreto
afectadas las siguientes parcelas:

Manzana 93430
Parcela 12: Afectada totalmente.
Parcela 13: Afectada totalmente.
Parcela 19: Afectada totalmente.
Parcela 20: Afectada parcialmente.

La cartografía base utilizada para la delimitación del Bien
y su entorno ha sido el Mapa Topográfico de Andalucía,
E. 1:2.000 del Instituto de Cartografía de Andalucía y los
Planos Catastrales de Rústica y Urbana del término municipal
de Dúrcal, E. 1:2.000.

DELIMITACION DEL ENTORNO

I. 449.193 4.094.447
1. 449.188 4.094.441
2. 449.165 4.094.470
3. 449.145 4.094.490
4. 449.095 4.094.530
5. 449.085 4.094.545
6. 449.085 4.094.555
7. 449.100 4.094.570
8. 449.110 4.094.570
9. 449.199 4.094.518
10. 449.230 4.094.475
11. 449.272 4.094.500
12. 449.315 4.094.418
K. 449.283 4.094.399

Las parcelas afectadas por la delimitación del entorno
son las siguientes:

Manzana 93430
Parcela 14: Afectada totalmente.
Parcela 15: Afectada totalmente.
Parcela 16: Afectada totalmente.
Parcela 25: Afectada parcialmente.

Polígono 12
Parcela 426: Afectada parcialmente.
Parcela 427: Afectada parcialmente.

ANEXO II

INSTRUCCIONES PARTICULARES PARA EL BIEN
Y EL ENTORNO

Determinación de las obligaciones generales para los propie-
tarios o poseedores de bienes objeto de inscripción específica
y su entorno.
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En la aplicación de lo dispuesto en el artículo 11.1 de
la Ley 1/1991, de Patrimonio Histórico de Andalucía, se esta-
blecen las siguientes Instrucciones Particulares para la Zona
Arqueológica de la Villa Romana de Los Lavaderos (Dúrcal,
Granada), con el objetivo de concretar la forma en que deben
materializarse las obligaciones generales previstas en la Ley.

La finalidad de la Inscripción como Zona Arqueológica
es proteger y conservar el patrimonio arqueológico existente
en la zona delimitada a los efectos, así como el régimen de
investigación de estos bienes y el marco adecuado para la
difusión de los valores culturales que han motivado esta
Inscripción.

1. Para la Zona Arqueológica y para el entorno será nece-
saria una autorización previa de la Consejería de Cultura en
cualquier obra de las especificadas en estas Instrucciones Par-
ticulares tanto para las promovidas por particulares como por
la propia Administración.

2. A juicio de la Consejería de Cultura en la Zona Arqueo-
lógica y su entorno, con objeto de asegurar la tutela y con-
servación de los bienes y su documentación de carácter arqueo-
lógico, será obligatoria una intervención arqueológica previa
a las siguientes actuaciones:

a) Obras de construcción de edificaciones de nueva planta,
incluyendo ampliaciones o rehabilitaciones de edificios ya exis-
tentes que entrañen movimientos de tierra.

b) Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparca-
mientos u otros servicios públicos que alteren el estado actual
del subsuelo.

c) La instalación o renovación de infraestructuras que
impliquen la apertura de zanjas de profundidad o en superficie.

d) Cualquier otro tipo de remoción de terreno con inde-
pendencia de su finalidad o envergadura.

3. La intervención arqueológica será previa a la concesión
de licencia urbanística en los supuestos a) y b) del apartado
anterior. En el c) la intervención arqueológica se desarrollará
durante la ejecución de las obras.

4. Las intervenciones arqueológicas a que se hace refe-
rencia en estas Instrucciones Particulares adecuarán su meto-
dología a las necesidades de documentación y conservación
de los bienes existentes. De esta forma se definen tres variantes
de intervención arqueológica; entendiéndose que una misma
intervención podrá englobar uno o varios tipos de los descritos
a continuación:

a) Excavación arqueológica extensiva. Se considera la
remoción de tierras de forma manual, con predominio de la
extensión, con el fin de permitir una documentación exhaustiva
del registro estratigráfico e investigar y descubrir toda clase
de restos arqueológicos. Se podrán usar medios mecánicos
si fuese necesario para la retirada de paquetes de estratos
no fértiles.

b) Sondeo arqueológico. Se entenderá la remoción de
tierras por medios manuales en un sector cuadrangular de
dimensiones reducidas (2 x 3 m mínimo), con predominio
de la profundidad sobre la extensión, con el fin de permitir
una documentación exhaustiva del registro estratigráfico y des-
cubrir los restos arqueológicos. Salvo causas justificadas se
entiende que la finalidad del sondeo estratigráfico es la de
agotar el depósito arqueológico hasta su máxima profundidad.
Se podrán usar medios mecánicos si fuese necesario para
la retirada de paquetes de estratos no fértiles.

c) Prospecciones arqueológicas. Se entenderán las explo-
raciones superficiales y sistemáticas con metodología cien-
tífica, mediante inspección directa o por métodos geofísicos,

dirigida al estudio, investigación o detección de vestigios
arqueológicos.

d) Control arqueológico de movimientos de tierra. Se rea-
lizará un seguimiento de las remociones del terreno de forma
mecánica o manual, con el fin de detectar la existencia de
restos arqueológicos y permitir tanto su documentación como
la recogida de bienes muebles. El ritmo y los medios utilizados
deberán proporcionar la correcta documentación de las estruc-
turas arqueológicas o las unidades estratigráficas, así como
recuperar todos los elementos que se consideren de interés.
Igualmente se podrán paralizar de forma puntual los movi-
mientos de tierra durante el período de tiempo necesario para
un registro conveniente.

5. Instrucciones relativas a la conservación.
5.1. Atendiendo a criterios de integración de bienes

inmuebles de carácter arqueológico, se concretan las siguientes
instrucciones relativas a la conservación.

a) Se elaborará un Programa de Conservación de Bienes
Inmuebles de carácter arqueológico en la Zona Arqueológica,
con el objetivo de integrar aquellos elementos susceptibles
de hacer comprensible el conocimiento del desarrollo histórico.

b) Una vez evaluado el informe arqueológico por la Dele-
gación Provincial de Cultura, ésta indicará las medidas de
conservación adecuadas al sitio. Las actuaciones en conser-
vación podrán ser:

- Integración documental.
- Soterramiento.
- Integración.

1. Por Integraciones documentales se entenderán las pre-
sentaciones de la información arqueológica relevante apoyadas
en imágenes (gráficas, fotográficas, infográficas y/o maquetas)
sobre soportes perdurables en los espacios de uso común de
los edificios, preferentemente en los accesos. En las integra-
ciones primará el rigor científico y la intención educativa.

2. Por soterramiento se entenderá el mantenimiento y
consolidación de las estructuras debidamente protegidas en
el lugar de su descubrimiento bajo las construcciones pro-
yectadas.

3. Por integración se entenderá el mantenimiento y con-
solidación de las estructuras en el lugar de su descubrimiento,
implicando la adecuación de un espacio en su entorno inme-
diato que contenga información que posibilite su observación,
contextualización y comprensión.

5.2. La finalidad de todas las intervenciones arqueológicas
contempladas en estas Instrucciones Particulares será la de
registrar y documentar el potencial estratigráfico del lugar don-
de se realicen, así como de evaluar la conveniencia de con-
servación de aquellos bienes muebles e inmuebles de interés,
dentro del marco instituido por estas Instrucciones Particulares.

5.3. Cuando se requiera la construcción de sótanos, éstos
deberán ser compatibles con la integración y valorización de
los restos arqueológicos que pudiesen aparecer. En todo caso,
en los proyectos de edificación de inmuebles de nueva planta
se optará siempre por el sistema de cimentación menos nocivo
para los restos arqueológicos.

5.4. En todos los casos, y desde que los restos quedan
exhumados tras su excavación hasta el momento en que la
Delegación de Cultura decida los términos de su conservación,
los propietarios, titulares de derechos o simples poseedores
del solar, tienen la obligación de tomar todas las medidas
mínimas pertinentes para su correcta conservación y custodia,
de manera que garanticen la salvaguardia de sus valores. Estas
medidas consistirán en lo siguiente:
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- Cubrición mediante geotextil, arena limpia y grava de
las estructuras arqueológicas. En función de las previsiones
que se determinen respecto a éstas y a su importancia, se
podrá utilizar otro material si así se estima conveniente para
su conservación, como por ejemplo la propia tierra de la
excavación.

- Cubrición de las estructuras arqueológicas con geotextil
y protección del sondeo o sondeos arqueológicos con tablazón
de madera u otro material que garantice la conservación y
protección de los restos arqueológicos sin estar soterrado.

- En cualquier caso el solar ha de mantenerse en buen
estado.

6. Instrucciones relativas a la difusión.
6.1. En esta zona se promoverán programas de difusión

específicos de los valores históricos-arqueológicos presentes
en el yacimiento de la Villa Romana y que han motivado su
inscripción.

6.2. Dentro de los programas señalados en el punto 6.1,
tendrán particular relevancia aquellos dedicados a la expo-
sición de los resultados obtenidos en el proceso de inves-
tigación arqueológica de la zona.

7. Régimen de autorizaciones.
7.1. Para cumplimentar lo previsto en el apartado 3, se

señalan los procedimientos, dependiendo de que la interven-
ción arqueológica sea previa o no a la concesión de la licencia
urbanística.

7.2. Las actividades arqueológicas necesarias para la pro-
tección del patrimonio arqueológico deberán realizarse por el
promotor de las obras.

7.3. Será necesario obtener, previa autorización de la Con-
sejería de Cultura, además de las restantes licencias o auto-
rizaciones que fueran pertinentes, para realizar cualquier obra
que suponga remoción o movimientos de tierra.

7.4. La autorización de la Consejería de Cultura se emitirá
tras la evaluación de la preceptiva intervención arqueológica.
Las intervenciones arqueológicas que se realicen en cumpli-
miento de estas Instrucciones Particulares tendrán un carácter
de intervenciones preventivas, debiendo autorizarse por el pro-
cedimiento establecido en el Título III, Capítulo I del Decreto
168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Actividades Arqueológicas, hasta tanto sea desarro-
llado un Proyecto General de Investigación que se autorizaría
de acuerdo con lo especificado en el Título II del mencionado
Reglamento.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla. Sección Primera, rollo de apelación núm.
560/2002.

Se hace saber que en el rollo de apelación número
560/2002, promovido por Consejería de Salud contra Pedro
Villalba Carazon y otra, se ha dictado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla, Sección 1.ª sentencia en
17.6.2003, que ha alcanzado el carácter de firme y cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

F A L L A M O S

Que debemos declarar y declaramos no haber lugar al
recurso de apelación interpuesto por Junta de Andalucía contra
la sentencia dictada el 12 de febrero de 2002 por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo Número 4 de Sevilla, y decla-
ramos la nulidad de los preceptos 9.2 y 11.2 del Decre-
to 116/1997, de 15 de abril. Con imposición de las costas
a la parte recurrente.

Así, por esta nuestra Sentencia, que se notificará a las
partes haciéndoles saber los recursos que caben contra ella,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Intégrese la presente resolución en el libro correspondien-
te. Remítase testimonio de la misma, junto con las actuaciones
del Juzgado al órgano que las remitió para su cumplimiento.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 107 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), se hace
público para general conocimiento.

En Sevilla, a nueve de noviembre de dos mil cuatro.- El
Presidente, La Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ejecutivo
núm. 198/2000. (PD. 4161/2004).

NIG: 2906742C2000A000287.
Procedimiento: Ejecutivos 198/2000. Negociado: MM.
Sobre: Reclamación de cantidad. Póliza de préstamo.
De: Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz.
Procurador: Sr. Baldomero del Moral Palma.
Letrado: Sr. Lara de la Plaza, Manuel.
Contra: Don Antonio Rodríguez Trujillo.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Ejecutivo 198/2000 seguido en el
Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Málaga a instancia
de Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz,
Almería y Antequera (Unicaja) contra Antonio Rodríguez Tru-
jillo sobre reclamación de cantidad. Póliza de préstamo, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

En la ciudad de Málaga, a ocho de junio de dos mil.
Don Juan Francisco Guerra Mora, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia núm. Diez de Málaga, habiendo visto
los presentes autos de juicio Ejecutivo núm. 198/00 promo-
vidos por el Procurador don Baldomero del Moral Palma, en
nombre y representación de Montes de Piedad y Caja de
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Uni-
caja), contra don Antonio Rodríguez Trujillo, declarado en
rebeldía.

F A L L O

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
acordada a instancia del Procurador don Baldomero del Moral
Palma, en nombre y representación de Montes de Piedad y
Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera
(Unicaja), contra don Antonio Rodríguez Trujillo por importe
de cuatro millones ochocientas exigibles de principal, más los
intereses pactados a contar desde el día 2.3.00 hasta su com-
pleto pago así como el importe de las costas, las cuales se
imponen al demandado.

Notifíquese la anterior resolución a las partes, haciéndoles
saber que la misma es susceptible de recurso de apelación
en el plazo de cinco días, a contar desde aquella, ante éste
Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Pronvincial de Málaga.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente Juzgando en
la presente instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Antonio Rodríguez Trujillo, extiendo y firmo la presente
en Málaga a uno de diciembre de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
1367/2003. (PD. 4163/2004).

NIG: 4109100C20030034736.
Procedimiento: J. Verbal (N) 1367/2003. Negociado: 1.
De: Doña Isabel García Gómez.
Procurador: Sr. Manuel Martín Navarro.
Contra: Don Rafael Vivas Ripio.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 1367/2003 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Sevilla a
instancia de Isabel García Gómez contra Rafael Vivas Ripio
sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

En Sevilla, a 18 de febrero de 2004 vistos por doña Ana
Roldán Ruiz, Magistrada-Juez Sustituta del Juzgado de Primera
Instancia núm. Diez de esta ciudad los presentes autos de
juicio verbal núm. 1367/03-1 sobre resolución de contrato
de arrendamiento y reclamación de rentas, seguidos a instancia
de doña Isabel García Gómez con DNI 8.965.317-D y domi-
cilio en C/ Zaragoza número 1, 2.º D de Alcalá de Henares
(Madrid), sobre desahucio y reclamación de rentas y canti-
dades asimiladas, representada en autos por el Procurador
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don Manuel Martín Navarro y asistida por el Letrado don
José C. Morón Rubio contra don Rafael Vivas Ripio con NIF
27.283.463-N y domicilio en Avenida de Almajarra número
12, casa tres, planta primera, letra D de Tomares (Sevilla),
en rebeldía,

F A L L O

Que con estimación plena de la demanda promovida por
el Procurador don Manuel Martín Navarro, en nombre y repre-
sentación de doña Isabel García Gómez contra don Rafael
Vivas Ripio.

1. Debo declarar y declaro haber lugar a la recuperación
por la parte actora de la posesión de la finca urbana sita
en Tomares (Sevilla), Avenida de Almajarra número 1, casa
tres, planta primera, letra D, y de la plaza de garaje señalada
con el número 18 del mismo edificio.

2. Decreto haber lugar al desahucio de la parte deman-
dada de la citada finca y, por consiguiente, a que la parte
demandada entregue a la actora la posesión de la citada finca
urbana.

3. Condeno a la parte demandada a estar y pasar por
esta declaración y, en consecuencia, a que desaloje, deje libre
y expedita y a disposición de la parte actora la referida finca
urbana con apercibimiento de lanzamiento si no lo hace volun-
tariamente dentro del plazo de 20 días desde la notificación
de esta sentencia.

4. Debo declarar y declaro que la parte demandada adeu-
da a la parte actora la cantidad de 5.650,53 euros en concepto
de rentas debidas hasta febrero de 2004.

5. Condeno a la parte demandada a estar y pasar por
esta declaración y, en consecuencia, a que pague a la parte
actora la referida cantidad, así como, al pago de las rentas
y cantidades asimiladas que se devenguen desde la fecha
de esta sentencia hasta la entrega de la posesión del inmueble
a la parte actora, a razón de 750 euros mensuales con los
intereses determinados en el fundamento de derecho penúl-
timo.

6. Condeno a la parte demandada al pago de las costas.

Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe recurso
de apelación en el plazo de 5 días, mediante la presentación
en este Juzgado de preparación de dicho recurso. El recurrente
deberá acreditar por escrito, con el escrito de preparación del
recurso, tener satisfechas las rentas vencidas y las que con
arreglo al contrato deba pagar adelantadas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Concuerda con su original y para que conste y unir al
presente procedimiento, extiendo y firmo el presente en Sevilla
a diecinueve de febrero de dos mil cuatro.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Rafael Vivas Ripio, C/ Tabladilla, 2. Sevilla.

Extiendo y firmo la presente en Sevilla a veintisiete de
septiembre de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 1437/2002. (PD. 4162/2004).

NIG: 4109100C20020043035.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1437/2002. Negociado: 3.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Iber Elco, S.A.
Procuradora: Sra. Ana María Carballo Millares.
Contra: Técnicas de Mantenimiento e Instalaciones Andaluzas,
Angeles Muñoz Villalobos y María Luisa Gómez Granados.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento ordinario (N) 1437/2002-3 seguido
en este Juzgado a instancia de Iber Elco, S.A. contra Técnicas
de Mantenimiento e Instalaciones Andaluzas, Angeles Muñoz
Villalobos y María Luisa Gómez Granados, sobre reclamación
de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA: En Sevilla, 21 de mayo de 2004. Vistos
por doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de esta ciudad, los
presentes autos de juicio ordinario, seguidos con el núm.
1437/02-3, a instancia de “Iber Elco, S.A.”, representada por
la Procuradora doña Ana M.ª Carballo Millares y asistida por
Letrado, contra “Técnicas de Mantenimiento e Instalaciones
Andaluzas, S.L.”, doña Angeles Muñoz Villalobos y doña
M.ª Luisa Gómez Granados, en rebeldía, sobre reclamación
de cantidad y, antecedentes de hecho. Fundamentos de dere-
cho. FALLO: Que estimando la demanda formulada por ”Iber
Elco, S.A.” contra “Técnicas de Mantenimiento e Instalaciones
Andaluzas, S.L.”, doña Angeles Muñoz Villalobos y doña M.ª
Luisa Gómez Granados, debo condenar y condeno solidaria-
mente a todas las demandadas a abonar a la actora la suma
de doce mil ochocientos ochenta y dos euros con ochenta
y nueve céntimos (12.882,89 euros) e intereses legales desde
la fecha del emplazamiento, imponiendo a las demandadas
las costas causadas. Contra esta Sentencia podrá interponerse
recurso de apelación que deberá prepararse por escrito ante
este Juzgado en el plazo de cinco días a partir de su noti-
ficación. Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá
testimonio para su unión a los autos, definitivamente juzgando
en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/. Firmado y rubricado. Francisca Torrecillas. Sigue la publi-
cación. Firmado y rubricado. María Dolores Gavira.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada doña Angeles Muñoz Villalobos, cuyo actual domi-
cilio se desconoce, extiendo y firmo la presente en Sevilla,
a veintiuno de mayo de dos mil cuatro.- La Secretaria.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato núm. 272/04 del servicio
que se indica.

La Consejería de Justicia y Administración Pública ha
resuelto convocar concurso por procedimiento abierto y tra-
mitación urgente para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica (Servicio de Contratación).
b) Número de Expediente: 272/04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Objeto: Servicio de mantenimiento integral y gestión

técnica de los edificios sede de la Consejería de Justicia y
Administración Pública en Plaza de la Gavidia, 10; Jesús del
Gran Poder, 30; Avda. República Argentina, 25; plantas 2,
5 y sótano; Avda. República Argentina, 29 B, planta 1; Plaza
de la Gavidia Esquina C/ Juan de Avila, Plaza Ruiz de Alda,
núm. 1, Dependencias en edificios Cartuja, Hytasa y M.ª Auxi-
liadora, núm. 13, de Sevilla.

c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Ciento cuarenta y un mil ciento ochenta y seis euros

(141.186 E).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.11.04.
b) Empresa adjudicataria: Integra M.G.S.I.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: Ciento treinta y tres mil seiscientos cuarenta

y siete euros con cuarenta céntimos (133.647,40 E).

Sevilla, 1 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 387/04.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: «Adquisición de licencias de software CRM para

el componente de presentación y fidelización del proyecto
W*NDA».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado sin publicidad.
Forma de adjudicación: art. 182 c) del R.D.L. 2/2000,

de 16 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

4. Presupuesto base de licitación: Trescientos noventa
y siete mil veintitrés euros (397.023,00 E).

5. Adjudicación.
Fecha: 3 de diciembre de 2004.
Contratista: Siebel Systems Emea LTD.
Importe: Trescientos noventa y seis mil ochocientos cua-

renta y seis euros (396.846,00 E).

Sevilla, 3 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 547/04.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro homologado.
Objeto: «Adquisición e instalación de ordenadores per-

sonales para la renovación de equipos existentes en órganos
judiciales».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado sin publicidad.
Forma de adjudicación: Art. 182.g) del R.D.L. 2/2000,

de 16 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

4. Presupuesto base de licitación: Doscientos treinta y
un mil ciento sesenta y nueve euros con veintiocho céntimos
(231.169,28 E).

5. Adjudicación.
Fecha: 10 de diciembre de 2004.
Contratista: Bull España, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Ciento catorce mil euros (114.000,00 E).
Fecha: 10 de diciembre de 2004.
Contratista: Algoritmos, Procesos y Diseños S.A. (APD).
Nacionalidad: Española.
Importe: Ciento diecisiete mil ciento sesenta y nueve euros

con veintiocho céntimos (117.169,28 E).

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
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Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica. Servicio de Contratación.

Número de expediente: 327/04.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Adquisición de los buses de conexión del proyecto

W*NDA».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cuarenta

mil euros (240.000,00 E).
5. Adjudicación.
Fecha: 3 de diciembre de 2004.
Contratista: GFI Informática, S.A.
Importe: Doscientos treinta y nueve mil novecientos treinta

y tres euros con cuarenta céntimos (239.933,40 E).

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 255/04.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: «Suministro de una ampliación del número de

licencias de gestor de base de datos e internet Application
Server de Oracle».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento nueve mil noven-

ta euros (109.090,00 E).
5. Adjudicación.
Fecha: 30 de noviembre de 2004.
Contratista: Sadiel, S.A.
Importe: Noventa y nueve mil cuatrocientos ochenta y

un euros (99.481,00 E).

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 278/04.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Servicios de asistencia técnica para el desarrollo

de un sistema de aseguramiento de la calidad en el ámbito del
desarrollo y mantenimiento del sistema de información de
recursos humanos de la Junta de Andalucía».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento veintisiete mil

novecientos setenta y tres euros (127.973 E).
5. Adjudicación.
Fecha: 3 de diciembre de 2004.
Contratista: Profit Gestión Informática.
Importe: Ciento diez mil euros (110.000,00 E).

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 312/04.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Mantenimiento del Portal Adriano (Portal de Jus-

ticia de Andalucía)».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Noventa mil quinientos

nueve euros y cincuenta y nueve céntimos (90.509,59 E).
5. Adjudicación.
Fecha: 3 de diciembre de 2004.
Contratista: Sadiel, SA.
Importe: Ochenta y siete mil ciento sesenta y cuatro euros

(87.164,00 E).

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 330/04.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Consultoría y asistencia técnica.
Objeto: «Asistencia técnica para la adaptación del sistema

de envío telemático de escritos de Procuradores al sistema
judicial».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Setenta y dos mil cua-

renta y tres euros y ochenta céntimos (72.043,80 E).
5. Adjudicación.
Fecha: 3 de diciembre de 2004.
Contratista: Sadiel, S.A.
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Importe: Sesenta y nueve mil cuatrocientos treinta y cuatro
euros (69.434,80 E).

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de servicios que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de servicios, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

Expte.:
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 2004/0186.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio técnico de apoyo al

Departamento de Producción y Explotación del Servicio de
Informática.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 96, de 18 de mayo de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos ochenta y siete mil novecientos ochenta euros
(287.980,00 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de septiembre de 2004.
b) Contratista: Soltel Soluciones Informáticas/Getronics

España Solutions.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Doscientos ochenta y siete

mil novecientos ochenta euros (287.980,00 euros).

Sevilla, 2 de noviembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Inmaculada Jiménez Bastida.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de suministros que se
indica por el procedimiento negociado sin publicidad
mediante la causa de presupuesto inferior a 30.050,61
euros-u.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de suministros, realizada
mediante procedimiento negociado sin publicidad, que a con-
tinuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 2004/1035.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Ampliación de la red de alma-

cenamiento de datos corporativa de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Presupuesto inferior a 30.050,61 euros-u.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Vein-

tinueve mil cuatrocientos setenta euros (29.470,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de octubre de 2004.
b) Contratista: Specialist Computer Centres Solutions, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Veintinueve mil cuatrocientos

setenta euros (29.470,00 euros).

Sevilla, 4 de noviembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Inmaculada Jiménez Bastida.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.

Expte.: 2004/0632 (S-73187-SERV-4X).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del contrato: Desarrollo de una aplicación

informática para la gestión y seguimiento de las actuaciones
en materia de espacios públicos.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (presupuesto

inferior a 30.050,61 euros-s).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

30.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de septiembre de 2004.
b) Contratista: Sevilla Ingenieros, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 29.900,00 euros.

Expte.: 2004/0638 (S-73189-SERV-4X).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del contrato: Respaldo en las tareas de

administración y mantenimiento en los servicios de red de
la Delegación Provincial de Córdoba.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (presupuesto

inferior a 30.050,61 euros-s).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

29.990,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de septiembre de 2004.
b) Contratista: Sevilla Ingenieros, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 29.920,00 euros.
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Expte.: 2004/0998 (S-73208-SERV-4X).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del contrato: Servicio técnico de apoyo

al Departamento de Producción y Explotación del Servicio de
informática.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (presupuesto

inferior a 30.050,61 euros-s).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

30.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de septiembre de 2004.
b) Contratista: Soltel Soluciones Informáticas, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 30.000,00 euros.

Expte.: 2004/0999 (S-73167-SERV-4X).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del contrato: Apoyo a los servicios de admi-

nistración de bases de datos de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (presupuesto

inferior a 30.050,61 euros-s).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

29.925,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de septiembre de 2004.
b) Contratista: Getronics España Solutions, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 29.916,00 euros.

Sevilla, 3 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Inmaculada Jiménez Bastida.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Málaga.

Expte.: 2004/1308 (03-MA-1522-CS).
2. Objeto del contrato .
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Reparación del puente sobre

el río Guadiaro, en la MA-512, El Colmenar, Cortes de la
Frontera.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (imperiosa

urgencia).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

272.390,83 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de octubre de 2004.
b) Contratista: Composam Construcción, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 251.000,00 euros.

Expte.: 2004/1607 (03-MA-1523-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Construcción de una pasarela

peatonal metálica adosada al puente sobre el río Campanillas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (imperiosa

urgencia).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

93.894,78 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de septiembre de 2004.
b) Contratista: Manuel López Ruiz, S.L. (MLR Cons-

trucciones).
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 91.547,41 euros.

Expte.: 2004/1833 (07-MA-1527-AM).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Desbroce y tratamiento con

herbicidas en carreteras de la zona occidental de la provincia
de Málaga.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 161, de fecha
18.8.2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

149.989,60 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de noviembre de 2004.
b) Contratista: Fitonovo, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 124.341,38 euros.

Expte.: 2004/1876 (02-MA-1521-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Mejora de intersección en

la carretera A-376 (A-397) circunvalación de Ronda-Camino
de Los Tejares.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 161, de fecha
18.8.2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

192.984,05 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de noviembre de 2004.
b) Contratista: Transportes, Obras y Contratas Aldilop, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 143.676,63 euros.

Expte.: 2004/2088 (03-MA-1493-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme entre esta-

ción de Cártama y Cártama de la carretera MA-421. Tramo:
P.k. 0+000 al 3+063.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 161, de fecha
18.8.2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

254.481,30 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de octubre de 2004.
b) Contratista: Masfalt, S.A.
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c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 181.241,58 euros.

Málaga, 2 de diciembre de 2004.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2004, del
Centro Andaluz de Medicina del Deporte, por la que
se anuncia la adjudicación del contrato de suministro
que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Centro Andaluz

de Medicina del Deporte.
c) Número de expediente: 2004/001/CAMD.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material médico

deportivo para el Centro Andaluz de Medicina del Deporte
y sus Centros Provinciales.

c) Lote: Número 1.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA 2 de abril de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ochenta y tres mil qui-

nientos quince euros (83.515,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de julio de 2004.
b) Contratista: Hospital Hispania, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ochenta y tres mil quinientos

quince euros (83.515,00 euros).

Sevilla, 22 de noviembre de 2004.- La Directora,
M.ª del Carmen Adamuz Ruiz.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de instalación eléctrica de las
plantas 3.ª y 4.ª de la Delegación (Expte. AL OB 04/04).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca en Almería
(Servicio de Gestión).

c) Número de expediente: AL OB 04/04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Instalación eléctrica de las plan-

tas 3.ª y 4.ª de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca
de Almería.

c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 110.000

euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de noviembre de 2004.
b) Contratista: Juan Gálvez Electricidad, S.C.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 95.067,93 euros.

Almería, 26 de noviembre de 2004.- El Delegado, Juan
Deus Deus.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Virgen del Rocío. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Adtva. Area Suministros y Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 11/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra y explotación.
b) Descripción del objeto: Construcción de un aparca-

miento público y posterior explotación en los Hospitales Uni-
versitarios «Virgen del Rocío».

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 123 de 26.10.00.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: canon de explotación:

6,01 E/plaza aparcamiento.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.10.04.
b) Contratista: U.T.E. Sando, S.A. y Azvi, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Canon de explotación: 12,02

E/plaza aparcamiento/año.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
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tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c ) Núme ro de exped i en t e : CCA . ++56GAS

(2004/240930).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de reforma para la ade-

cuación de la nueva Comunidad Terapéutica.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 169, de 30.8.04.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

587.918,43 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.10.04.
b) Contratista: Obras de Mancha Real, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 534.254,80 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Puerta del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2004/180956 (80080/04).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de principios activos:

Filgrastim y Pegfilgrastim.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
247.423,07 E.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.10.04.
b) Contratista: Amgen, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 196.144,25 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal U. Carlos Haya. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2004/400000 (HS04076).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de suturas.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

146.614,03 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.10.04.
b) Contratista: Tyco Healthcare, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 72.515,58 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total: 73.806,11 E.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
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241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c ) Núme ro de e xped i en t e : CCA . ++ARTX2

(2004/263909).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obra de implantación del pro-

yecto de implantación de un acelerador lineal.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 188, de 24.9.04.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

79.999,96 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.11.04.
b) Contratista: Siemens, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 79.999,96 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE DALIAS

ANUNCIO de licitación. (PP. 3945/2004).

Por acuerdo plenario de 9 de noviembre de 2004 núm. 3,
ha sido aprobado el Pliego de Condiciones para la contratación
del servicio de recogida de basuras y limpieza viaria, en con-
curso por procedimiento abierto, disponiendo la iniciación de
los trámites de licitación del mismo para su efectiva adju-
dicación conforme al siguiente contenido:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Dalías.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-In-

tervención.
c) Número de expediente: CML/023.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Recogida de basuras y limpieza

viaria en el municipio de Dalías.
b) Lugar de ejecución: Dalías (Almería).
c) Plazo de ejecución: 2 años, prorrogables a 4.
d) La ejecución del contrato no comprende la realización

de obras.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Estimativo:

63.600,00 E/año, IVA incluido.
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto anual de

licitación.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Dalías.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento núm. 1.
c) Localidad y código postal: Dalías 04750 (Almería).
d) Teléfono: 950 494 411.
e) Telefax: 950 607 444.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

15 días naturales a contar desde el siguiente a su publicación
en el BOJA.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.

a) Clasificación del contratista: Optativa: R,5,A y U,1,A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Están capacitadas para contratar las personas
naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan capa-
cidad de obrar o acrediten la solvencia económica, financiera
y técnica, en los términos de los arts. 16 y 19 del Texto
Refundido de la LCAP.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: En el plazo de 21 días

naturales a contar desde el siguiente a su publicación en el
BOJA.

b) Documentación que integrarán las ofertas: Deberán
contener todas las formalidades detalladas en el Pliego de
Prescripciones Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento de Dalías (ver aptdo. 6).

9. Apertura de las ofertas.
a) Fecha: Tendrá lugar en el salón de sesiones de la

Casa Consistorial el décimo día hábil siguiente a la conclusión
del plazo para la presentación de proposiciones.

b) Hora: 12,00.
10. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Dalías, 16 de noviembre de 2004.- El Alcalde-Presidente,
Jerónimo Robles Aguado.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación de concurso de obras de
demolición y construcción de 6 viviendas en C/ Yedra
núm. 4 de Cádiz (Transformación de Infravivienda).
(PD. 4170/2004).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2004/3283. Demolición y

obras de construcción de 6 viviendas en C/ Yedra núm. 4
de Cádiz (Transformación de Infravivienda).

b) Lugar de ejecución: Cádiz.
c) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos ochenta y dos

mil setecientos un euro con cincuenta y tres céntimos
(282.701,53 euros). IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 5.654,03 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina
de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz.

a) Domicilio: C/ Cristóbal Colón, 14.
b) Localidad y código postal: Cádiz, 11005.
c) Teléfono: 956 009 600. Fax: 956 009 619.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del vigesimosexto día natural, contados a partir del siguiente
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al de la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir
con sábado o festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en las
Bases del Concurso.

c) Lugar de presentación: Registro de la Oficina de Reha-
bilitación del Casco Histórico de Cádiz.

Domicilio: C/ Cristóbal Colón, 14. 11005, Cádiz.
Tfno.: 956 009 600. Fax: 956 009 619.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en Ofi-
cina de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz.

Fecha: A las 12,00 horas del décimo día natural, contados
a partir del siguiente a la fecha de finalización de presentación
de ofertas. En caso de coincidir con sábado o festivo, se prorro-
gará hasta el día siguiente hábil.

9. Otras informaciones. Clasificación requerida:

Grupo C, Subgrupo 1, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 2, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 3, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 5, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 6, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 7, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 8, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 9, Categoría c.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 14 de diciembre de 2004.- El Consejero Delegado
Rehabilitación y P.P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO de licitación de concurso de obras de
demolición y construcción de 11 viviendas y un local
en C/ Teniente Andújar, núm. 12, de Cádiz. (PD.
4165/2004).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2004/3174. Demolición y

obras de construcción de 11 viviendas y un local en C/ Teniente
Andújar, núm. 12, de Cádiz.

b) Lugar de ejecución: Cádiz.
c) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Quinientos cuatro mil cua-

trocientos sesenta y un euros con treinta y cinco céntimos
(504.461,35 euros ). IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del Presupuesto de lici-
tación, 10.089,23 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina
de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz.

a) Domicilio: C/ Cristóbal Colón, 14.
b) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11005.
c) Teléfono: 956 009 600. Fax: 956 009 619.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del vigésimo sexto día natural, contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir
con sábado o festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en las
bases del concurso.

c) Lugar de presentación: Registro Oficina Rehabilitación
Casco Histórico de Cádiz.

Domicilio: C/ Cristóbal Colón, 14, 11005 Cádiz.
Tfno.: 956 009 600. Fax: 956 009 619.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica. Tendrá lugar en: Ofi-
cina Rehabilitación Casco Histórico de Cádiz.

Fecha: A las 12,00 horas del décimo día natural, contados
a partir del siguiente a la fecha de finalización de presentación
de ofertas. En caso de coincidir con sábado o festivo, se prorro-
gará hasta el día siguiente hábil.

9. Otras informaciones. Clasificación requerida:
Grupo C, Subgrupo 1, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 2, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 3, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 5, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 6, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 7, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 8, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 9, Categoría c.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 14 de diciembre de 2004.- El Consejero Dele-
gado Rehabiltación y P.P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO de licitación de concurso de obras de
demolición y construcción de 9 viviendas en C/ San
Dimas, núm. 6, de Cádiz (transformación de infravi-
vienda). (PD. 4164/2004).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2004/3276. Demolición y

construcción de 9 viviendas en C/ San Dimas, núm. 6, de
Cádiz (transformacion de infravivienda).

b) Lugar de ejecución: Cádiz.
c) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Trescientos diez mil sete-

cientos sesenta y dos euros con veintiún céntimos
(310.762,21 euros ), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 6.215,24 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina
Rehabilitación Casco Histórico de Cádiz.

a) Domicilio: C/ Cristóbal Colón, 14.
b) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11005.
c) Teléfono: 956 009 600. Fax: 956 009 619.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del vigésimo sexto día natural, contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir
con sábado o festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en las
Bases del Concurso.

c) Lugar de presentación: Registro Oficina Rehabilitación
Casco Histórico de Cádiz.

Domicilio: C/ Cristóbal Colón, 14, 11005, Cádiz.
Tfno.: 956 009 600. Fax: 956 009 619.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en: Ofi-
cina Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz.
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Fecha: A las 12,00 horas del décimo día natural, contados
a partir del siguiente a la fecha de finalización de presentación
de ofertas. En caso de coincidir con sábado o festivo, se prorro-
gará hasta el día siguiente hábil.

9. Otras informaciones: Clasificación requerida:
Grupo C, Subgrupo 1, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 2, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 3, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 5, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 6, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 8, Categoría c.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 14 de diciembre de 2004.- El Consejero Delegado
Rehabilitación y P.P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO de licitación de concurso de rehabili-
tación de 4 viviendas y un local en C/ Hospital de
Mujeres, núms. 58-60 de Cádiz (transformación de
infravivienda). (PD. 4172/2004).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expte.: Núm. 2004/3277. Rehabilitación

de 4 viviendas y un local en C/ Hospital de Mujeres núms.
58-60 de Cádiz (transformación de infravivienda).

b) Lugar de ejecución: Cádiz.
c) Plazo de ejecución: 9 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Setenta y un mil siete euros

con sesenta y cinco céntimos (71.007,65 euros) IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: 2% del Presupuesto de lici-

tación, 1.420,15 euros.
6. Obtención de documentación e información: Registro

de la Oficina de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz,
sito en calle Cristóbal Colón, núm. 14, C.P. 11005-Cádiz.
Tel.: 956 009 600. Fax: 956 009 619.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del vigésimosexto día natural, contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir
con sábado o festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en las
bases del concurso.

c) Lugar de presentación: Registro de la Oficina de Reha-
bilitación del Casco Histórico de Cádiz. Domicilio: Cristóbal
Colón, núm. 14, CP: 11005 de Cádiz.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
Oficina de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz.

Fecha: A las 12,00 horas del décimo día natural, contado
a partir del siguiente a la fecha de finalización de presentación
de ofertas. En caso de coincidir con sábado o festivo, se prorro-
gará hasta el día siguiente hábil.

9. Otras informaciones: No se exige clasificación.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en
diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 14 de diciembre de 2004.- El Consejero Dele-
gado de Rehabilitación y P.P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO de licitación de concurso de rehabili-
tación para la construcción de 7 viviendas de promo-
ción pública en C/ Fray Félix, núm. 3, de Cádiz. (PD.
4171/2004).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expte. núm.: 2004/3175. Rehabilitación

para la construcción de 7 viviendas de promoción pública
en C/ Fray Félix, núm. 3, de Cádiz.

b) Lugar de ejecución: Cádiz.
c) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Quinientos mil cuatrocientos

cincuenta y siete euros con cuarenta y cinco céntimos
(500.457,45 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 10.009,15 euros.

6. Obtención de documentación e información: Registro
de la Oficina de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz,
sito en calle Cristóbal Colón, núm. 14, C.P. 11005, Cádiz.
Telfno.: 956 009 600, Fax: 956 009 619.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas del

vigésimosexto día natural, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir
con sábado o festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en las
bases del concurso.

c) Lugar de presentación: Registro de la Oficina de Reha-
bilitación del Casco Histórico de Cádiz.

Domicilio: Cristóbal Colón, núm. 14, C.P. 11005, de
Cádiz.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
Oficina de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz. Fecha:
A las 12 horas del décimo día natural, contados a partir del
siguiente a la fecha de finalización de presentación de ofertas.
En caso de coincidir con sábado o festivo, se prorrogará hasta
el día siguiente hábil.

9. Otras informaciones. Clasificación requerida.
Grupo C, Subgrupo 2, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 3, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 5, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 6, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 7, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 8, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 1, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 9, Categoría c.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en

diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 14 de diciembre de 2004.- El Consejero Delegado
Rehabiltación y P.P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámite,
relativos a expedientes sancionadores en materia de
consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados
que más adelante se relacionan, que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de las localidades que también se indican,
aparecen publicadas las resoluciones adoptadas en los expe-
dientes sancionadores que se les siguen, significándoles que
en el Servicio de Consumo de la Delegación del Gobierno
de Sevilla, C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 45, bajo, se
encuentran a su disposición dichos expedientes sancionadores,
informándoles, además, que el plazo para la interposición de
las reclamaciones que procedan comienza a contar desde la
fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 76/04.
Notificado: S-2000, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Colón, Edif. Colón, pl. 1.ª-4. Gines
(Sevilla).
Se notifica: Prop. resolución.

Núm. Expte.: 03/04.
Notificado: Hnos. Pacheco Pozuelo, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Alcaudete, núm. 18. Polg. Los Olivares,
Jaén.
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 104/04.
Notificado: Ghali Berrada.
Ultimo domicilio: Avda. Ramón de Carranza, 20, Sevilla.
Se notifica: Prop. resolución.

Núm. Expte.: 116/04.
Notificado: Diego Escobar Muñoz.
Ultimo domicilio: Ntra. Sra. del Carmen, núm. 12, Fuentes
de Andalucía (Sevilla).
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 221/04.
Notificado: Discoteca El Apeadero, S.C.
Ultimo domicilio: C/ Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja, Sevilla.
Se notifica: A. Inicio.

Núm. Expte.: 51/04.
Notificado: Arkansas Develop, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Sant. Trinidad, 18, Villanueva del Ariscal
(Sevilla).
Se notifica: Prop. resolución.

Sevilla, 1 de diciembre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por la que se publica relación de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos sancionadores en
materia de protección al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución y liqui-
dación formuladas en el expediente sancionador que se detalla,

por supuesta infracción en materia de protección al consu-
midor, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente, para
que sirva de notificación del mismo; significándole que en
el plazo de un mes, queda de manifiesto el expediente, en
el Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno,
C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva; pudiendo formular
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación.

Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación
de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en
el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción
deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes: Las que sean
firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
en que adquiere firmeza hasta el día 5 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior. Las que sean firmes entre los
días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada,
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:
Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. Las
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, hasta
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046 que acompaña a la referida Resolución. Con aper-
cibimiento de que si no consta el pago de la sanción en el
plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto para
su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en vía
de apremio.

Núm. Expte.: H-07/04.
Encausada: Casino la Unión, S.L.
Ultimo domicilio: Plaza del Caudillo, 9, 21410 Isla Cristina
(Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Sanción: 225 E.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Huelva, 9 de diciembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por la que se publica relación de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos sancionadores en
materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
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sito en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos
de contestación y recurso que, respecto del acto notificado,
a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el
de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Núm. Expte.: H-41/02.
Encausada: Pérez Rosado, María Teresa.
Ultimo domicilio: C/ Cruz Montañina, 24, 21410, Bollullos
Par del Condado, Huelva.
Acto que se notifica: Notificación para el pago de la sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Huelva, 9 de diciembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública relación de solicitantes a los/as que no ha sido
posible notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as
solicitantes del Programa de subvención a fondo perdido pre-
visto en el Real Decreto 652/1988 en los términos señalados
en la Ley 50/85, que seguidamente se relacionan, los extractos
de actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia
del mismo, podrán comparecer en un plazo de diez días en
el Servicio de Cooperación Económica y Desarrollo Tecnoló-
gico, sito en Avenida República Argentina núm. 21, 2.ª planta,
C.P. 41011, Sevilla:

Resolución de 11 de noviembre de 2004.
Núm. de expediente: SE/1125/P08.
Interesada: M.ª Rosario Molina Menchaca.
DNI: 77590009-S.
Ultimo domicilio: C/ Conde Osborne núm. 3, 41007 Sevilla.
Extracto del acto: Requerimiento documentación complemen-
taria subvención Incentivos Económicos Regionales.

Resolución de 11 de noviembre de 2004.
Núm. de Expediente: SE/1126/P08.
Interesada: M.ª Rosario Molina Menchaca.
DNI: 77590009-S.
Ultimo domicilio: C/ Conde Osborne núm. 3, 41007 Sevilla.

Extracto del acto: Requerimiento documentación complemen-
taria subvención Incentivos Económicos Regionales.

Sevilla, 11 de noviembre de 2004.- El Delegado,
Francisco Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre instalación eléctrica de alta tensión. (PP.
4169/2004).

A los efectos prevenidos en los arts. 53.º y 54.º de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y el
art. 10.º del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete
a información pública la petición de declaración en concreto
de su utilidad pública, implicando esta última la urgente ocu-
pación a los efectos del art. 52.º de la Ley de Expropiación
Forzosa, de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales se señalan a continuación.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el
art. 16.º del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se publica
como anexo al presente anuncio la relación concreta e indi-
vidualizada de los interesados y bienes afectados.

Características de la instalación.
Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5.
Finalidad de la instalación: Atender la creciente demanda

de energía de la zona y mejorar la calidad del servicio.
Línea eléctrica:
Origen: Ap. núm. 80 de la L.A. 22 kV. D/C «San-

tiponce-Quintos».
Final: Subestación «Don Rodrigo»
T.M. afectados: Alcalá Gdra. y Dos Hermanas.
Tipo: Aérea D/C.
Longitud en Km.: 12,898.
Tensión en servicio: 220 kV.
Conductores: LA-455.
Cable de tierra/óptico: AC/50-OPGW48.
Apoyos: Metálicos Galvanizados.
Referencia: R.A.T: 101389.
Exp.: 223904.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Sevilla, Avda. República Argentina, 21-B, 1.ª planta,
y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por dupli-
cado, que estimen oportunas, en el plazo de 30 días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.
Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo, podrán apor-
tar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar posibles
errores en la relación indicada de acuerdo con el art. 56.º
del Reglamento de la Ley de expropiación forzosa, así como
formular las alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto
en los arts. 25.º y 26.º del Decreto 2619/1966, de 20 de
octubre.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren precisos para la identificación de los bienes.

Sevilla, 28 de octubre de 2004.- El Delegado Provincial,
Francisco Alvaro Julio.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resolución de recurso de alzada
referente a rehabilitación de autorización de transporte
privado complementario de mercancías por carretera.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, a
la mercantil Fema Metal, S.L. de Resolución de la Dirección
General de Transportes, de fecha 24 de septiembre de 2004,
que desestima recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes
en Sevilla referente a rehabilitación de la autorización de trans-
porte privado complementario de mercancías núm. 10572563,
clase MPC, ámbito nacional, adscrita al vehículo matrícula
J-5776-V, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace pública por medio del presente
anuncio, significándole que el expediente administrativo obra
en el Servicio de Gestión del Transporte de la Dirección General
de Transportes, sito en C/ Maese Rodrigo, núm. 1 de Sevilla,
disponiendo el interesado de un plazo de diez días para conocer
el texto íntegro del acto administrativo.

Contra la indicada Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en Granada, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, con cumplimiento de los requisitos previstos en la
mencionada Ley.

Sevilla, 23 de noviembre de 2004.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don José Antonio Romero Camacho, la
orden de incoación y pliego de cargos del expediente
de daños ED-C-H-44/04.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don José Anto-
nio Romero Camacho, con DNI núm. 28742961-E, y con
último domicilio conocido en C/ Pastorcito, núms. 45-47, de
Almonte (Huelva), código postal 21730.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
la Ilma. Sra. Delegada Provincial de esta Consejería en Huelva,
ha acordado la incoación del expediente de daños
ED-C-H-44/04 seguido a Ud., nombrando Instructora del mis-
mo a doña M.ª Teresa Parralo Marcos, Jefa de Sección de
Asuntos Jurídicos, y Secretaria a doña Josefa M.ª Volante Caro,
Auxiliar Administrativa, y formulándose pliego de cargos, en
aplicación a la normativa recogida en la Ley de Carreteras
de Andalucía 8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dichos actos se encuentran a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno núm. 21, durante
el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente

al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 30 de noviembre de 2004.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a doña M.ª Cristina Canterla García, la
orden de incoación y pliego de cargos del expediente
de daños ED-C-H-80/04.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña M.ª Cris-
tina Canterla García, con DNI número 48812603-W, y con
último domicilio conocido en C/ Juan Carlos I, núm. 25 A,
de Carrión de los Céspedes (Sevilla), código postal 41820.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
la Ilma. Sra. Delegada Provincial de esta Consejería en Huelva,
ha acordado la incoación del expediente de daños
ED-C-H-80/04 seguido a Ud., nombrando Instructora del mis-
mo a doña M.ª Teresa Parralo Marcos, Jefa de Sección de
Asuntos Jurídicos, y Secretaria a doña Josefa M.ª Volante Caro,
Auxiliar Administrativa, y formulándose pliego de cargos, en
aplicación a la normativa recogida en la Ley de Carreteras
de Andalucía 8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dichos actos se encuentran a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno núm. 21, durante
el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 30 de noviembre de 2004.- El Secretario
General, Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don Rabah Djebbour, la orden de incoa-
ción y pliego de cargos del expediente de daños
ED-C-H-64/04.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Rabah
Djebbour, con permiso de residencia número X-441390-2H,
y con último domicilio conocido en Ctra. H-620 Locutorio,
de Palos de la Frontera (Huelva), código postal 21810.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
la Ilma. Sra. Delegada Provincial de esta Consejería en Huelva,
ha acordado la incoación del expediente de daños
ED-C-H-64/04 seguido a Ud., nombrando Instructora del mis-
mo a doña M.ª Teresa Parralo Marcos, Jefa de Sección de
Asuntos Jurídicos, y Secretaria a doña Josefa M.ª Volante Caro,
Auxiliar Administrativa, y formulándose pliego de cargos, en
aplicación a la normativa recogida en la Ley de Carreteras
de Andalucía 8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dichos actos se encuentran a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno núm. 21, durante
el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 30 de noviembre de 2004.- El Secretario
General, Francisco López Arboledas.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don Ricardo Acosta Ferreira la orden de
incoación y pliego de cargos del expediente de daños
ED-C-H-73/04.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Ricardo
Acosta Ferreira, con NIE núm. X-5055786-H, y con último
domicilio conocido en Avda. Estación, núm. 51, 1.º C, de
Zafra (Badajoz), código postal 06300.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
la Ilma. Sra. Delegada Provincial de esta Consejería en Huelva
ha acordado la incoación del expediente de daños
ED-C-H-73/04 seguido a Ud., nombrando Instructora del mis-
mo a doña M.ª Teresa Parralo Marcos, Jefa de Sección de
Asuntos Jurídicos, y Secretaria a doña Josefa M.ª Volante Caro,
Auxiliar Administrativa, y formulándose pliego de cargos, en
aplicación a la normativa recogida en la Ley de Carreteras
de Andalucía 8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dichos actos se encuentran a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, durante
el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 2 de diciembre de 2004.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando a don Pablo García Escobar, con DNI núm.
24762697, propuesta de Resolución en expediente
de desahucio administrativo, en relación con la vivienda
sita en Málaga, C/ Juan de la Encina, núm. 37, Bloq. 1,
Bajo A (Expte.: MA-92/090-C, CTA. 15).

Se ha intentado la notificación sin éxito de don Pablo
García Escobar, con DNI núm. 24762697, con domicilio en
Málaga, C/ Juan de la Encina, núm. 37, Bloq. 1, Bajo A.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica pro-
puesta de Resolución de la Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes de Málaga, recaída en expediente de
desahucio administrativo (Expte.: MA-92/090-C, CTA. 15).

Indicándole que dicha propuesta de Resolución se
encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de Málaga, sita
en Avda. de la Aurora, núm. 47, en Málaga, durante el plazo
de quince (15) días contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndose que contra la misma, que no pone fin a
la vía administrativa, formule las alegaciones que a su derecho
conviniere.

Málaga, 29 de noviembre de 2004.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz
de Empleo, sobre solicitantes de los Programas de
Incentivos al Mantenimiento de Empleo en Centros
Especiales de Empleo de la Junta de Andalucía, a los
que no ha sido posible notificar un Acto Administrativo.

Expediente: SE/CE3/00114/2003.
Entidad: Alimentación Joaquín Salinas, S.L.
Contenido del acto: Acuerdo de Inicio Expediente de Reintegro.

Expediente: SE/CE3/0020/2003.
Entidad: Alimentación Joaquín Salinas, S.L.
Contenido del acto: Acuerdo de Inicio Expediente de Reintegro.

Sevilla, 3 de diciembre de 2004.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Córdoba
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando acuerdo
de reintegro recaído en el expediente que se relaciona,
incoado según lo dispuesto en el art. 112 de la LGHP
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo,
y a tenor de los dispuesto en el art. 61 de la Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma resumida, conce-
diéndole el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Acuerdo de Procedimiento de Reintegro:

a) Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y el último
del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Ante la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Córdoba.

- Entidad: Aducor, S.L.
- Núm. Expte.: CI1404025.
- Dirección: Paseo de la Victoria, 29-4.º 2 Córdoba (Córdoba).
- Asunto: Subvención concedida al amparo de la OM de
15.7.99 (BOE 31.7.99).
- Importe a reintegrar (principal): 4.808,10.
- Intereses: 813,82.
- Motivo: Acuerdo de reintegro de alegaciones por incumpli-
miento de las condiciones establecidas en la Resolución de
concesión de ayudas a la contratación de trabajadores en
empresas calificadas como I+E.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los interesados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Córdoba, Servicio de Intermediación,
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sito en C/ Tomás de Aquino, s/n, 14071, de Córdoba, en
el plazo que se les indica en el acto notificado.

Córdoba, 2 de diciembre de 2004.- El Director, Antonio
Fernández Ramírez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la propuesta de resolución recaída en el expe-
diente sancionador núm. 142/04.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la propuesta de resolución recaída en el expediente san-
cionador núm. 142/04, incoado a don Alfonso Navarro Tala-
vera y Centro Médico María Auxiliadora, con domicilio últi-
mamente conocido en C/ María Auxiliadora, núm. 21, 2.º B,
de Sevilla, significándole que dispondrá de un plazo de 15
días para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones oportunas, y para proponer las pruebas que con-
vengan a su derecho. De conformidad con lo establecido en
el art. 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, el plazo para resolver este expediente es de seis
meses contados a partir de la fecha de iniciación del mismo,
transcurridos los cuales se producirá la caducidad del pro-
cedimiento según lo dispuesto en el art. 44 de la citada norma
legal.

Sevilla, 3 de diciembre de 2004.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que da trámite
de audiencia pública, en la elaboración del Proyecto
de Orden por la que se establece la distribución horaria
semanal de las asignaturas de la especialidad de Gui-
tarra Flamenca, del grado medio de música y la atri-
bución docente del profesorado del Cuerpo de Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas, en la especialidad
citada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, por
la presente Resolución se procede a dar trámite de audiencia
pública para general conocimiento, en plazo de quince días
hábiles.

Se comunica que el citado proyecto de Orden se puede
consultar en la página web de la Consejería de Educación,
en la dirección electrónica www.ced.junta-andalucia.es, en
Novedades dentro del apartado Servicios, y en las dependen-
cias del Servicio de Legislación, Recursos y Relaciones con
la Administración de Justicia de esta Secretaría General Téc-
nica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana,
planta baja, (Sevilla).

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 29 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto del preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de noviembre de 2004 de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto del preceptivo trámite de audiencia, a don Antonio Herre-
ra Peñalora, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 10 días, para dar cumplimiento al
preceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 26 del
Decreto 42/02 del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa y antes de que por parte de esta Entidad Pública
se dicte resolución sobre la menor F.D.P.H.B. (Desamparo
y Acogimiento Familiar), ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, para la notificación
de dicho trámite de audiencia. Se le significa que contra la
misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de esta capital, conforme a la Disposición Tran-
sitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de Jurisdicción Voluntaria de conformidad con la Disposición
Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Pro-
tección Jurídica del Menor.

Cádiz, 29 de noviembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 29 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto del preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de noviembre de 2004, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto del preceptivo Trámite de Audiencia, a doña Carmen
Montiel Cordero, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 10 días, para dar cumplimiento al
preceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 26 del
Decreto 42/02, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa, y antes de que por parte de esta Entidad Pública
se dicte Resolución sobre la menor M.ª A.L.M. (Desamparo
y Acogimiento Familiar), ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la notificación
de dicho Trámite de Audiencia. Se le significa que contra la
misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de esta capital, conforme a la Disposición Tran-
sitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de Jurisdicción Voluntaria de conformidad con la Disposición
Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Pro-
tección Jurídica del Menor.

Cádiz, 29 de noviembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.
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ACUERDO de 2 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Desamparo a doña Ana
López Villalobos.

Acuerdo de fecha martes, 2 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Ana López Villalobos al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Desamparo de fecha jueves, 11 de noviembre de
2004 del menor R.L.V., expediente núm. 29/04/0101/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de noviembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 30 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo de Acogimiento Temporal a doña
Francisca Luque Alba.

Acuerdo de fecha 30 de noviembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Acuerdo de Acogimiento Temporal a doña Francisca
Luque Alba al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 21 de
octubre de 2004 por la que se comunica el Acuerdo de Aco-
gimiento Temporal, referente al menor r/nacida de F.L.A., expe-
diente núm. 29/04/0324/00.

Málaga, 30 de noviembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 30 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de modificación de medidas
a doña Rosa María Doña Acosta.

Acuerdo de fecha 30 de noviembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Rosa María Doña Acosta, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de modificación de medidas de fecha 7 de
octubre de 2004 del menor A.M.O.D., expediente núm.
29/91/0676/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de noviembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 30 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de acuerdo de inicio del procedimiento y
resolución de declaración provisional de desamparo a
doña Francisca Luque Alba.

Acuerdo de fecha 30 de noviembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Francisca Luque Alba al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro de acuer-
do de inicio del procedimiento y resolución de declaración
provisional de desamparo de fecha 21 de octubre de 2004
del menor R/nacida de F.L.A., expediente núm. 29/04/0324/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a
las resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de noviembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 30 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de
desamparo a don José Luis García González y doña
Encarnación Ruiz Ponce.

Acuerdo de fecha 30 de noviembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don José Luis García González y doña
Encarnación Ruiz Ponce al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
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núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo de fecha
7 de octubre de 2004 del menor J.F.G.R., expediente núm.
29/04/0269/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de noviembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 30 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de acuerdo de inicio de procedimiento y
resolución de declaración provisional de desamparo a
doña Estrella Díaz Gil.

Acuerdo de fecha 30 de noviembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Estrella Díaz Gil al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de acuerdo de inicio del procedimiento y resolución de decla-
ración provisional de desamparo de fecha 21 de septiembre
de 2004 del menor L.D.G., expediente núm. 29/96/0063/02,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de noviembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Modificación de Medidas a
don Arturo García Bollau y doña Nadia González
Heredia.

Acuerdo de fecha jueves, 2 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Arturo García Bollau y doña
Nadia González Heredia al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Modificación de Medidas de fecha jueves, 28 de
octubre de 2004 del menor C.G.G., expediente núm.
29/04/0073/00, significándoles que contra esta Resolución

podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de diciembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de
Desamparo a doña Yolanda Martínez Muñoz.

Acuerdo de fecha 2 de diciembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Yolanda Martínez Muñoz al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo
de Inicio de Procedimiento de Desamparo de fecha 2 de
diciembre de 2004 del menor J.M. y A.M.M., expediente
núm. 29/04/0357-0358/00, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 2 de diciembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución promoción de judicial de aco-
gimiento familiar simple a don David Ojemba y doña
Elisabeta Florentina Costof.

Acuerdo de fecha jueves, 2 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don David Ojemba y doña Elisabeta
Florentina Costof, al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución promoción de judicial de acogimiento familiar
simple de fecha jueves, 28 de octubre de 2004, de los menores
U.G.O. y I.P.O., expediente núm. 29/04/0050/00 y
29/04/0211/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
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materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de diciembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Cese del Acogimiento Familiar
Administrativo a don Alonso Jesús Barrero y doña Pilar
Bueno Sánchez.

Acuerdo de fecha 2 de diciembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Alonso Jesús Barrero y doña Pilar
Bueno Sánchez al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Cese del Acogimiento Familiar Administrativo de
fecha 2 de diciembre de 2004 del menor E.M.J.B., expediente
núm. 29/90/0268/01, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 2 de diciembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo Inicio de Procedimiento de Desam-
paro a don Francisco Cano Reyes y doña Yolanda Mar-
tín Leal.

Acuerdo de fecha jueves, 2 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Francisco Cano Reyes y doña
Yolanda Martín Leal al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acuer-
do Inicio de Procedimiento de Desamparo de fecha jueves,
11 de noviembre de 2004 del menor R/N de Yolanda Martín
Leal, expediente núm. 29/04/0336/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones

administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 2 de diciembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de requerimiento de 7 de diciembre de 2004,
conforme a la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Don José Martín Gómez, Delegado Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de
Andalucía de Huelva, en virtud del presente, hago saber que
ante la imposibilidad de contactar con la familia formada por
don Juan Carlos Mascareña Mesa y doña Carmen Benítez
López, en la dirección que consta en su solicitud de Adopción
Internacional núm. 96/21/0077 presentada en esta Delega-
ción Provincial, y siendo necesaria su localización para el cierre
del expediente; le comunicamos que en el caso de que trans-
curran 3 meses desde la presente publicación, sin que se
hayan puesto en contacto con el Departamento de Acogimiento
Familiar y Adopción, de conformidad con lo establecido en
el art. 92 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se declarará la caducidad del proce-
dimiento y se procederá al archivo del mismo.

Huelva, 7 de diciembre de 2004.- El Delegado, José
Martín Gómez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 26 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
la apertura de un trámite de información pública para
la ocupación parcial del monte público Atochares, núm.
7-A del CUP, código JA GR-30037-JA, en el término
municipal de Benamaurel (Expte. ocupación 79/03).
(PP. 3872/2004).

De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía, art. 28 y Decreto 208/97,
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
Forestal de Andalucía, art. 69 en relación al art. 68, se abre
trámite de información pública en el expediente incoado en
esta Delegación Provincial por ocupación parcial de monte
público en los términos que se detallan a continuación:

- Finalidad de la solicitud: Instalación de línea aérea de
alta tensión y centro de transformación.

- Características de la ocupación: Ocupación parcial de
743,19 m2 del monte público.

- Solicitante: Ayuntamiento de Benamaurel.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Granada (Calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª pl.), invi-
tando a cuantas personas estén interesadas a presentar soli-
citudes concurrentes por espacio de treinta días, contados a
partir de la publicación de este anuncio, en el Registro de
esta Delegación Provincial.

Granada, 26 de octubre de 2004.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.
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EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a don Teodoro
Oliva García resolución recaída en expediente de desa-
hucio administrativo DAD-CO-04/02 sobre la vivienda
de protección oficial de promoción pública CO-982 fin-
ca 32.047, sita en Palma del Río (Córdoba).

Se desconoce el actual domicilio de Teodoro Oliva García,
cuyo último domicilio conocido estuvo en C/ Jorge Manrique,
núm. 24, en La Rinconada (Sevilla).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en
el expediente de desahucio administrativo abierto contra Teo-
doro Oliva García, DAD-CO-04/02, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo CO-0982, finca 32.047, sita en C/ Bartolomé
Bermejo, núm. 9, en Palma del Río (Córdoba), se ha dictado
resolución del Director de EPSA, de 22 de noviembre de 2004.

Esta resolución, en la que se acuerda la resolución con-
tractual y el desahucio de la vivienda de referencia, se encuen-
tra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión del
Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales,
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor,
4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Pro-
vincial en Córdoba, así como la totalidad del expediente
administrativo.

Por el presente se le otorga el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, para
el cumplimiento voluntario de la resolución y la entrega de
las llaves de la vivienda a esta Empresa. Igualmente se le
informa que se acuerda igualmente la ejecución subsidiaria
de la citada resolución, para el caso de no cumplimiento volun-
tario de la misma, por lo que una vez firme el acto admi-
nistrativo, la Empresa procederá a la ejecución forzosa, soli-
citando la oportuna autorización judicial de entrada.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá
interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera
de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la notificación de esta reso-
lución, conforme establecen los arts. 114 y ss de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 23 de noviembre de 2004.- El Director (Por dele-
gación. Resolución de 1.4.2003), El Gerente Provincial de
Córdoba, Rodrigo Barbudo Garijo.

ANUNCIO de concurso de ideas para la ordena-
ción del Parque Metropolitano del Río Palmones, en
t.m. de Algeciras y Los Barrios, Bahía de Algeciras
(Cádiz). (PD. 4174/2004).

1. Convoca: La Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía.

2. Organiza: Empresa Pública de Suelo Andalucía (EPSA).
3. Objeto: El objeto del presente concurso es la ordenación

de los terrenos delimitados por la margen derecha del río Pal-
mones, tendido ferroviario Algeciras-Bobadilla, carretera
CA-231 y el Cordel de Algeciras para su uso público como
parque metropolitano, en la zona conocida como La Menacha,
dentro de los términos municipales de Algeciras y Los Barrios.
También se incluye dentro del ámbito de actuación la franja
de terreno existente al otro lado de la vía férrea, la cual queda
delimitada por la vía del tren, la margen derecha del Palmones
y una paralela a esta última a una distancia de 100 m.

4. Tipo de concurso y participantes: Concurso de difusión
nacional, con intervención de jurado, con carácter abierto y
público. El idioma oficial para toda la documentación y desarro-
llo del concurso será el castellano. El concurso consta de dos
fases:

Primera fase. Los aspirantes deberán concursar en alguna
de las dos siguientes modalidades:

a) Modalidad concurso por currículum.
b) Modalidad concurso de ideas a nivel de estudio previo,

con carácter anónimo, bajo lema.

Segunda fase. Se trata de un concurso de ideas a nivel
de anteproyecto entre los finalistas de la primera fase, con
objeto de recabar la propuesta más idónea.

Los concursantes habrán de estar en disposición de una
titulación suficiente reconocida en España que permita la con-
tratación de proyectos y direcciones de obras conforme a la
legislación de Contratos de las Administraciones Públicas.
Podrán presentarse a título individual o formando equipo.

5. Premios.
Primera fase: Selección de entre 5 y 8 finalistas para

la segunda fase. Cada uno de los concursantes finalistas reci-
birá 6.000 E más IVA como abono en concepto de gastos,
cantidad que se hará efectiva a la entrega de la propuesta
en la segunda fase.

Segunda fase: Primer Premio 18.000 E más IVA. Segundo
Premio 12.000 E más IVA, Dos Accésit. 8.000 E más IVA.
La adjudicación del Primer Premio supondrá, además, el encargo
de la redacción del Plan Especial de Ordenación del ámbito
-a concretar por la Administración- dentro del cual se ha de
localizar el Parque Metropolitano del río Palmones, así como
el encargo de los trabajos profesionales necesarios para acometer
una primera fase de las obras del Parque Metropolitano señalado.
La convocatoria no podrá declararse desierta.

6. Calendario.
Lanzamiento del concurso: Viernes 17 de diciembre de

2004.
Recepción de consultas: hasta las 14,00 horas del viernes

28 de enero de 2005.
Publicación respuestas a consultas: Hasta el viernes 18

de febrero de 2005.
Recepción de documentación (currículum/ideas) en la 1.ª

fase e inscripción: Hasta las 14,00 horas del viernes 8 de
abril de 2005.

Fallo del Jurado y proclamación de resultados de la 1.ª
fase: Hasta el viernes 29 de abril de 2005.

Recepción de los trabajos en la 2.ª fase: Hasta las 14,00
horas del jueves 16 de junio de 2005.

Fallo del Jurado y proclamación de resultados de la 2.ª
fase: Hasta el viernes 8 de julio de 2005.

7. Inscripción: La inscripción se formalizará en la misma
entrega de los trabajos, en la sede de la Subdelegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar.
C/ Regino Martínez, 35, 41071, Algeciras.

8. Información.
Secretaría Técnica del Concurso: Luis Javier Guajardo-Fa-

jardo R.-B. secretaria*concursopalmones.com
Teléfono: 954 561 638.
Para consultar las bases completas, visitar la web del

concurso www.concursopalmones.com

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.
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ANUNCIO de concurso de ideas de ordenación
del Llano Amarillo en Algeciras (Cádiz). (PD.
4175/2004).

1. Convocan: La Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía, el Ayuntamiento de Algeciras
y la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras.

2. Organiza: Empresa Pública de Suelo de Andalucía
(EPSA).

3. Objeto: El objeto del presente concurso es la ordenación
de los terrenos del Muelle de Ribera de la Dársena Pesquera
del Puerto Bahía de Algeciras, también conocido como Llano
Amarillo, antiguo espacio portuario que se desea integrar en
el sistema general de espacios libres de la ciudad.

4. Tipo de concurso y participantes: Se trata de un con-
curso de ideas de difusión internacional, con intervención de
jurado, con carácter abierto y público. El idioma oficial para
toda la documentación y desarrollo del concurso es el cas-
tellano. El concurso consta de dos fases:

Primera fase. En esta fase los aspirantes deberán con-
cursar en alguna de las dos siguientes modalidades: a) Moda-
lidad concurso por currículum; b) Modalidad concurso de ideas
a nivel de estudio previo, con carácter anónimo, bajo lema.

Segunda fase. Se trata de un concurso de ideas entre
los finalistas de la primera fase, con objeto de seleccionar
la propuesta más idónea.

Los concursantes habrán de ser arquitectos superiores,
ingenieros de caminos, o poseedores de una titulación sufi-
ciente reconocida en España con plena capacidad para obrar
y contratar conforme a la legislación de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. Podrán presentarse a título individual
o formando equipo.

5. Premios.
Primera fase. Se seleccionarán entre 5 y 8 finalistas para

la segunda fase. Cada uno de los concursantes finalistas reci-
birá 6.000 euros más IVA como abono en concepto de gastos,
cantidad que se hará efectiva a la entrega de la propuesta
en la segunda fase. Segunda fase: Primer Premio: 18.000
euros más IVA.

Segundo Premio: 12.000 euros más IVA. Dos Accésits
de 8.000 euros más IVA. La adjudicación del Primer Premio
supondrá, además, el encargo del Proyecto Básico y de Eje-
cución y el Estudio de Seguridad y Salud así como de la Direc-
ción de Obras y la Coordinación en materia de Seguridad y
Salud. La convocatoria no podrá declararse desierta.

6. Calendario.
Recepción de consultas: Hasta las 14,00 horas del viernes

28 de enero de 2005.
Publicación de las respuestas a las consultas: Antes del

martes 8 de febrero de 2005.
Recepción de la documentación (currículum/ideas) en la

1.ª fase: Hasta las 14,00 horas del jueves 17 de marzo de
2005.

Fallo del Jurado y proclamación de resultados de la 1.ª
fase: Antes del viernes 8 de abril de 2005.

Recepción de los trabajos en la 2ª fase: Hasta las 14,00
horas del jueves 26 de mayo de 2005.

Fallo del Jurado y proclamación de resultados de la 2.ª
fase: Antes del viernes 10 de junio de 2005.

Los plazos anteriormente descritos no podrán ser redu-
cidos y las posibles ampliaciones de los mismos tendrán que
ser justificadas y dadas a conocer a los concursantes.

7. Entrega de la documentación: La documentación se
entregará en el Registro de la Subdelegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar, C/ Regino
Martínez, 35, 11071, Algeciras.

8. Información: Desempeñan la Secretaría Técnica del
Concurso los arquitectos Javier Tejido Jiménez e Ignacio Pastor
Segovia. Correo electrónico: secretaria*concursollanoamari-
llo.com.

Para consultar las bases completas, visitar la web del
concurso: www.concursollanoamarillo.com.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

CPEIP MAESTRO ANTONIO RODRIGUEZ JIMENEZ

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 3622/2004).

CPEIP Maestro Antonio Rodríguez Jiménez.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de Mercedes Bernal Calle, expedido el 23 de julio de 1980.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla en el plazo de 30 días.

San José de la Rinconada, 14 de octubre de 2004.- El
Director, Joaquín Romero Simón.

IES ISLA DE LEON

ANUNCIO de extravío de título de BUP. (PP.
3943/2004).

IES Isla de León.
Se hace público el extravío de título de BUP, de Eugenio

Mengíbar Gómez, expedido el 16 de octubre, de 1998.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

San Fernando, 18 de noviembre de 2004.- El Director,
José Manuel Fernández Fernández.

IES PADRE MANJON

ANUNCIO de extravío del título de BUP. (PP.
3214/2004).

IES Padre Manjón.
Se hace público el extravío de título de BUP, de Juan

José Arrufat Serrano, expedido el 28 de abril de 1997.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 15 de septiembre de 2004.- El Director,
Antonio Fernández Juárez.

IES POLITECNICO JESUS MARIN

ANUNCIO de extravío de título de Oficialía Indus-
trial. (PP. 3842/2004).

IES Politécnico Jesús Marín.
Se hace público el extravío de título de Oficialía Industrial,

de Guillermina Molina Rodríguez, expedido el 29 de junio
de 1981.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 11 de noviembre de 2004.- El Director, Juan
Antonio Barea Guerrero.
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Título: Liderazgo Político de Mujeres
Desde la Transición hacia la Democracia Paritaria

Autora: María F. Sánchez Hernández

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2003
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 11,69 E (IVA incluido)
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Título: Mi Pecado Mortal
El voto femenino y yo

Autora: Clara Campoamor

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2001
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,66 E (IVA incluido)
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


